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LAS ÚLTIMAS NOTICIAS

DE L i GUEEBA.

La circunstancia de no publicarse nues­
tro periódico los lunes, es cansa del re­
traso con qae participamos á nuestros 
lectores las noticias desagradables qne 
confirma ayer la Oaeeta del Gobierno.

Nunca obramos por impresiones pasa - 
jeras, sino movidas de un elevado espíri­
tu de imparcialidad y de patriotismo. Lo 
último qne nos guia en los momentos sn. 
premos, es el interés mezquino de par­
tido.

Lo hemos demostrado muchas veces, y 
no nos ban de faltar en estos instantes la 
fortaleza y la imparcialidad necesarias 
para cumplir nuestro deber.

No hemos do exagerar nuestros desas­
tres, que esto seria anti patriótico, ni he­
mos de disimular las pérdidas que ha su­
frido el Gobierno, porque esto podría en­
gañarle sobre su verdadera situación y 
producir idéntico resultado qne la exa­
geración.

La mnorte del cap’tan general D. Ma­
nuel de la Concha tiene la importancia 
de la pérdida de una batalla, y es tan 
grave para la situación, como lo faé para 
los carlistas la mnerte de los generales 
Olio y Radica.

Los hombres superiores no amanecen 
todos los dias para ilnminar ó las nacio­
nes. Al contrario, cada vez aparecen mas 
raros, sobre todo en España, para nues­
tro desconsnelo.

Si se medita séria y profundamente so­
bre algnna de las cansas esenciales de 
nuestra división, y como oonsocnencia de 
nuestra postración y decadencia, se en­
contrará en la falta de nn hombre supe­
rior qne se inspirase en las verdaderas 
necesidades del país, qne dirigiera el mo­
vimiento progresivo de la nación con paso 
lento, pero seguro.

Los partidos mismos adolecen de esta 
falta, qne es sn mina, la cansa de todas 
las ambiciones injustificadas y de todas 
las envidias.

Don Manuel de la Concha, sin haber 
querido nunca desempeñar el papel de jefe 
de partido, ha tenido nna gran isfinencia 
en la política; ha sido apasionado y se ha 
equivocado varias veces, pero como mili­
tar ha conquistado nna envidiable repu­
tación en España y en Europa.
V Comprendemos el sentimiento del ejér­
cito al ver caer exánime á su esclarecido 
candillo, despnes de las recientes glorias 
y onando todo hacia presumir el término 
de esta crnel y sangrienta guerra civil 
qne nos divide, nos aniquila y nos des­
honra á loa ojos de la Europa calta, para 
la cual cada dia perdemos en considera­
ción, crédito é importancia.

Comprendemos la estupefacción y el 
horror del país qne recibe do improviso 
tan terrible nueva, cuando los partes del 
mismo dia de la catástrofe hacían presu­
mir nuevas victorias.

Sic transit gloria mundi,
Don Manuel de la Concha era monár- 

qnico, era religioso y no era republi­
cano.

Mny graves deberían ser las cironns- 
ta cías en en opinión onando ha muerto.

FOLLETIN. (7)

LA JOVEN DE LOS ZUECOS.
TXADUCIDA FABA EL ECO DE ESPAÑA.

{Cofttinmacion.)

—jH a sido provechoso el diaP
—¡Sois vos! exclanió apercibiendo á sa amigo 

de las medias de seda apoyado en una barrera en 
medio del camino desierto.

—Sí, soy yo, contestó éste acercándose; ¿me 
habéis perdocadof

Ella levanté hácia él sus ojos, tan expresivos 
como los de nn nifio que se arrepiente.

—Ko he dormido en toda la noche preg¡nntán- 
doine si había hecho bien, á pesar de estar segura 
de que habria hecho mal si hubiera obrado de dis­
tinta manera.

El se eché á reir diciendo:
— |Hé ahí lo que se saca de los casos de con­

ciencia! No penséis más en ello, hija mia, ni más 
ni menos que he hecho yo.

Estas últimas palabras le causaron una vaga in­
quietud. ¡De manera que no se había cuidado de 
aquella importante cuestión que la había hecho 
llamar en su auxilio durante toda la noche á los 
diez y seis ángeles de su guarda!

—¿T á dónde vais tan aprisa, como si vuestros 
suecos fueran las sandalias de Mercurio?

—¿Mercurio?... ¿Es slgun zapatero?
—No, querida. ¿Vivía por estos sitios?
—Allá abajo, respondió Bebée estupefacta de 

que hubiera olvidado todo lo que le había dicho el

aanqne en defensa de la pátria, en defen. 
aa también de nna sitaacion anónima.

No es esta hora de recuerdos amargos, 
sino hora de recogimiento y meditación.

Si Jos que ahora nos piden circunspec­
ción, prudencia y  patriotismo, que nos­
otros tenemos siempre, hubieran reflexio ■ 
nado antes de dar oídos primero á sus 
ímpetus y  á sus pasiones egoístas que á 
BUS deberes y  á los intereses de la pátria, 
no tendríamos guerra civil, D. Manuel 
de la Concha y  la esencia de nuestra ju­
ventud no estarían expuestos á mnerte 
violenta y  prematura, y  España seria feliz.

D. Manuel de la Concha faé un espa­
ñol de gran mérito, nna verdadera ilus­
tración militar, y la pátria debe vestir 
lato por sn muerte.

Lamentamos, como el que más, la pér­
dida sufrida, y pedímos á Dios que haya 
recogido benigno el alma del qne fué en 
este mundo marqués del Duero.

LA GUERRA.

El diario oficial de ayer ya ha dado 
cuenta á nuestros lectores de la honda ca­
tástrofe ocurrida en el Norte. Todos re­
conocen que la nación ha perdido uno de 
sus generales más inteligentes, y cuyo 
arrojo nadie ha puesto jamás en duda; 
hoy, á la edad de sesenta y seis años, con­
servaba todavía todo el vigor y toda la 
energía de la juventud.

Su arrojo personal le llevó á dirigir á 
las guerrillas une. carga á las triucheras, á 
esa traidora defensa que hay neoesidad de 
tomar á pecho descubierto, cuando na ba­
lazo en el estómago le dejó cadáver en el 
acto.

El cadáver fué conducido á Tafalla por 
el hijo del general Zivala, jefe de la escol­
ta del difunto general en jefe, y desde 
aquel punto estuvo confereuciando por el 
telégrafo con su respetable padre y con 
los ministros de Eatado y Gobernación, 
como lo había hecho antes desde Abarzu- 
za el teniente general Ecbagüe, encarga­
do del mando.

El combate había sido rndo, porque las 
defensas de los carlistas en terreno en que 
la naturaleza ha hecho lo más, les permitían 
resistir fácilmente; pero á pesar de la im­
presión producida por la pérdida del ge­
neral en jefe, el ejército volvió ásus ante­
riores posiciones, sin perder nn solo por­
trecho de guerra.

Lo que hay de horrible; lo que denun­
ciamos á la Europa escandalizada; lo que 
no podrá menos do producir uu grito ge­
neral de indiguacion, es que los heridos y 
algunos prisioneros que quedaron en po­
der de los carlistas fueron en el acto fu si' 
lados. Dorregaray ha cumplido su prome­
sa; la guerra sin cuartel ha empezado: pe ■ 
ro no la guerra sin cuartel contra enemi­
gos que pueden defenderse, sino contra 
angustiados heridos y contra indefensos 
prisioneros. Así lo aseguraban los prime­
ros partes recibidos, y extrañamos que 
nada diga de esto la Oaceta, deseando que 
noticias posteriores hayan desmentido tan 
bárbara nueva.

La marcha de fianco verificada por el 
ejército á tres kilómetros de nn enemigo

dia anterior acerca de sn cabaña y deaua vecinos. 
¿Por qué no fuisteis á acabar vuestro cuadro? Tenia 
nna rosa para vos, pero se ha secado.

—¿Me habéis esperado?
—Todo el dia; tenia miedo de haberme mostra 

do ingrata.
—Sois muy amable. Las mujeres jamás son 

agradecidas, n'ña, escepto coando se las maltrata. 
La naturaleza les ha dado un corazón de perro.

Bebée se sentía cada vez más turbada; aquel tono 
ligero, burlón y escéptico, la ofendía como una ano­
malía con aquella hermosa y serena tarde de estío.

—¿Qué os urge? No es tarde, os acompañaré.
—Tengo que preparar los patrones de la madre 

María, dijo Bebée contenta de que al ña le hablase 
de cosas á (u alcance. Las manos de la pobre vieja 
están trémula», apenas vé, de manera que sus pun­
tos están de través, sin que afortunadamente lo 
conozca. El amo no tomaría los patrones cual es­
tán, y es preciso que yo los pique de nuevo sin 
decir nada en otro papel, y así los paga. Me es 
mny fácil engañarla, porque hago sus recados.

—Sois una buena muchacha, Bebée; dijo el des­
conocido en tono más sério. ¿Quién ea esa madre 
Maris?

—Una mujer mny anciana. ¡Vaya! Sn hombre 
se ahogó hace sesenta años, y le sigue todavía es 
perando de la noche á la mañana.

— ¿Qué os decía antes?... ¡El corazón de perro! 
Sin duda la pegaría y tendría otras mujeres en cin 
cuenta puertos diferentes.

— ¡Oh! No, dijo Bebée dando un grito de dolor, 
como si esta acusación á un muerto le hubiera he - 
cho daño. Jamás me ha dicho semejante cosa. Era 
bueno, la amaba, y eran felices. Sino, ¿cómo lo 
sentiría hace tanto tiempo?

envalentonado por la muerte del general 
en jefe de las fuerzas que tenia delante, 
era una operación dificilísima, la más gra­
ve que se puede efectuar en una campaña, 
y, sin embargo, dicho sea en honor del 
bizarro general EchagQe y de loa bravos 
generales que le acompañaban, se efeótuó 
felizmente hasta llegará Lárraga y orí. 
lias del Egs, sin que los carlistas salieran 
de sus trincheras á molestar al ejército li­
beral.

En el Consejo do anteanoche se acordó 
que el general Zavala fuera á hacerse car 
go del mando del ejército del Norte, y al 
mismo tiempo quedaron resueltos varios 
nombramientos de que da cuenta la Gace 
t* de ayer.

Las últimas cartas del Norte vienen 
llenas de pormenores sobre las disposi­
ciones tomadas por el general en jefe para 
asegurar el éxito de la empresa y sobre 
los primeros movimieutos, tan audaces 
como rápidamente llevados á oabo.

A La Oorrespondenda decían desde Bil­
bao que los carlistas hacían muchos es­
fuerzos para llevar gente.á Navarra, aun­
que hasta ahora sin resaltado, y que el 
Pretendiente y su señora estaban el 24 en 
Gnernioa.

De Cataluña se sabe que el brigadier 
Salamanca había acudido por mar con una 
columna á protejer á Sitges, desde donde, 
hechas algunas obras dMefensa, pasó á 
Villanueva y Geltrú. Hablábase de una 
expedición de los carlistas del Norte há- 
oia Aragón y Cataluña en busca do re­
cursos.

Las facciones de Saballs y Tristany, 
reunidas en la provincia de Gerona, in­
terceptaron la carretera de Francia, forti­
ficándose en Meriñá. Al efecto, abrieron 
grandes zaejas y cortaduras en la carrete­
ra, formando fosos y barricadas, al pare - 
cer inexpugnables, que debían impedir el 
paso do ¡as columnas del brigadier Cañás 
y del duque de Gor. Esta última es la que 
mandaba el b iz a r ro  b r ig a d ie r  Estóban, 
que se enonontra enfermo, aunque de poca 
gravedad.

Sin embargo de las alharacas que con 
este motivo promovían los carlistas, las 
dos brigadas en combinación se dirigie­
ron á dicho punto, huyendo los carlistas 
al aproximarse. Las columnas, después 
de haberse unido en Orriols, emprendie­
ron la persecución de los carlistas, que 
huyeron á la desbandada hasta Bañólas, 
y no considerándose todavía segaros lie - 
garon á Olot, donde se dispersaron.

El batallón del Fijo de Centa, al mar­
char sobre la Bisbal del Panadea, encon­
tró en Rodúñá á las facciones del cabeci­
lla Moore, que al divisar á nuestras fuer­
zas emprendió la fuga. El batallón le per­
siguió duraute un buen rato, pudiendo 
hacerles algunas descargas de las que re­
sultaron cuatro carlistas muertos, y reco­
gidos en el campo y algunos heridos.

Los carlistas han intentado nn ataque 
contra la ciudad de Castellón, coustaute 
aspiración de las facciones valencianas, 
que se irritan cada vez más de la enérgi. 
oa decisión délos castellonenses, dispues­
tos todos á defender sus hogares contra 
las huestes carlistas. No sabemos si, en­
greído Cácala, creyó que podría penetrar

Senrióse el desconocido eos lástima.
—No conocéis á las mujeres, estad segvura de 

que la pegaba. Cuando dos séres se aman, el uno 
tisne el látigo y se sirve de él, el otro presenta la 
espalda á los golpes.

—No comprendo.
—Ya lo comprendereis.
—¿Cuándo?
—¡Ah! Mañana tal vez, ó el año que viene ó 

cuando el destino quiera... Más bien cuando yo 
quiera, pensó sonriéndose de nuevo y fijando su 
mirada en los lindos piececitos que hollaban la 
yerba á su lado, y en el precioso cuello que se 
mostraba cada vez que la rapidez de la marcha 
apartaba una brida de su cofia.

Bebée, por su parta, también lo observaba; ha­
llábale mny hermoso, comparándole á esos tipos 
brabanzores, pesados y sin carácter, de que siem­
pre habia estado rodeada.

—¿Sois del país de Buhes, es verdad? le pre 
gnntó.

—¿De qué país?
—Del de los hombres que se vé en los cuadros 

de oro; so!o que vos no lleváis ni halcón ni espa­
da. No se de donde vinierou, tan diferentes son á 
¡os hombres de aquí; pero una criada que conozco, 
que lava los suelos de las galerías de Aremberg, 
me dijo: -No volveremos á ver otros iguales, vienen 
del país de Buhes;* y sin embargo, también venís 
vos de allí.

El comprendió lo qne quería decir, sabiendo que 
JRubet es en boca de los neerlandeses una rustica 
abreviación de Bubens.

—Tal vez, respondió creyendo inútil destruir 
una ilusión que le engrandecía á sus ojos. ¿No te- 
neis deseos de ver el mundo de Buhes, donde todo

en la capital, ó si ba tratado solo de lla­
mar la atención del general Montenegro, 
que persigue al grueso de las faooioues; 
pero es lo cierto que so supo en Castellón 
qne se aproximaban á sus muros las hues 
tes de aquel cabecilla, y extendió eu el 
veci adario la voz de alerta el sonido de la 
campana que tqoah^é rebato.

Pocos detalles se han recibido todavía, 
pero se nos dioe que la facción llegó has­
ta posesionarse del molino llamado de Ga- 
saldúo, sobre la acequia Mayor, á la de­
recha de la carretera de Yalencia á Gas- 
telloD, distante solo de las marallas de 
esta última ciudad como media hora. La 
plaza, á cuyas marallas habia acudido 
todo el vecindario, contestó á la facción 
algunos disparos de cañón, hechos sin 
duda desde la batería de San Fraucisoo, y 
viendo que no emprendia el esperado ata - 
que, saliecon á hostilizarla naos 300 hom­
brea de Guardia civil y movilizados de la 
provincia.

Después de una hora de fuego, se re­
plegó esta fuerza á Gostellon, pues era 
locura atacar con tan pocos hombrea á 
los 3.000 carlistas que, desde las posicio­
nes escogidas, esperaban al enemigo, sin 
atreverse por sn parte á atacar la plaza. 
Por la tarde los carlistas, dando la vuelta 
á la ciudad, se encontraban en el barran - 
00 de la Ganal y se sospechaba esperasen 
ías sombras de la noche para intentar un 
ataque. ¿

No sabemos que se hayan atrev-"ío á 
tanto, y es seguro que hubieran sido^g- 
namonte recibidos, pues en Gastellon 
noticias de que estaba todo preparado y 
costaba trabajo á los jefes y autoridades 
contener á los defensores, deseosos de sa­
lir á combatir á los carlistas.

A última hora habia recibido ayer el 
ministerio de la Guerra el siguiente telé- 
grama :

•TAFALLA 29.—Los cuerpos este ejército
se hallan acantonados hoy en Larraga,'Berbinzana, 
Miranda de Arga, Oiite y T>falla. %

JDl espíritu del ejército. Inmejorable.
Las bajas han consistido en StO de todas clases. 
No ha habido ningún jefe principal de cuerpo 

muerto.
Heridos levemente el brigadier Molina y el te­

niente coronel 8r. Astorga.
La marcha se hizo con mucho órden, á pesar de 

haber sido hostilizado el ejército hasta Oteiza.
No se ha perdido nada del material de artillería, 

ni un solo carro de los 200 que traje desde Muri- 
11o, ni una sola acémila de las 2.000 que siguen al 
ejército, ni una sola res de las muchas que habia 
para sn abastecimiento.*

En el capítulo de la Orden de Alcántara 
y bajo la presidencia del caballero más an­
tiguo, señor conde de Santa Olalla, el se­
cretario D. Gándido Alejandro Palacio, 
díó cuenta del objeto de la reunión, ma­
nifestando al mismo tiempo los acuerdos 
tomados por las demás Ordenes.

Dándose después cuenta de nna propo­
sición presentada por el Sr. Alonso Gar- 
cés, fué discutida con amplitud, y quedó 
aprobada por unanimidad, nombrándose 
la comisión á que la misma se refiere, que 
se compondrá del señor sooretario con­
de Alpueate y del referido Sr. Garcés.

La proposición dice literalmente asi: 
«l.° Que la Orden militar de Alcánta­

ra, coDsecnente á su historia, hace fer­
vientes votos para que se restablezca la

ea brillante? Vivir como los halcones de los cua­
dros de que habíais, sin hacer nada, con nn collar 
de plata y una caperuza bordada de perlas?

—No, contestó sencillamente Bebée; me alegra­
ría mucho ver ese mundo, pero no vivir en él: ten­
go demasiado cariño á mi casa; ¿qué seria de mi 
jardín sin mí? ¿Y los niños y la anciana Matía?... 
Una sola cosa deseo.

—¿Cuál?
—Saber, no ser ignorante. Verdad es que no leo 

del todo mal; pero no leo más que el libro de ora­
ciones y algunas veces un pedazo de periódico en 
casa de los Krebs, y además sé el francés, porque 

Antonio, que era francés, jamás me hablaba en fla- 
mecce; pero lo que quisiera aprender es lo que ha 
pasado antes de mi nacimiento. Mirad, dícese que 
Santa Gudula fué edificada hace miles de años, y 
que Buhes era uu pintor-rey cuando la misma Ma - 
ría, tan vieja hoy, no existía todavía. Los libros 
deben decir todo esto, porque nn librero de la calle 
del Museo á quien pregunté para qné servia sn 
mercancía, me contestó que para hacer sábiosálos 
hombres. El zapatero Bao no es de esa opinión, y 
me dijo: «No vayas á creer eso; los libros no sirven 
más que para embrollar el espíritu, porque en ellos 
uno sostiene .esto y otro una cosa distinta, y así 
se pierde uno en mentiras opuestas; además, jamás 
verás ningún individuo amigo de libros que sepa 
manejar ni una azada ni una lesna. • Bac no tiene 
razón, ¿es verdad?

— No estoy seguro. Tal vez es esa la observación 
más justa que jamás he oido sobre la literatura, y 
hace grande honor al criterio de Bac.

—La madre Krebs también, añadió Bebée, pre­
tende que cuando una mujer sabe hilar, amasar, 
ordeñar una vaca y hacer sus oraciones, sabe

concordia entre ambas potestades, y qne 
la jurisdicción maestral sea ejercida «n la 
forma más conveniente á las mismas.

 ̂ 2.° Que la comisión permanente, por 
sí ó puesta de acuerdo con las de las otras 
tres Ordenes, sus hermanas, eleve á Sn 
Santidad el más respetnoso homenaje de 
adhesión y obediencia, y suplique del 
Santísimo Padre que, en camplimiento 
del último concordato y de la Bula Quo 
gravius, se realice con la posible brevedad 
la formación del coto, como medio acep­
tado ya para conservar la jurisdicción y 
gloriosa tradición de las Ordenes.

3.° Que este aonerdo se ponga confi* 
dencialmente en conocimiento de las otras 
tres órdenes, nuestras hermanas.—San­
tiago Alonso Garcés.—Gregorio Salazar. 
Gárlos Fonseca.—José Morales.—Enri­
que Salamanca.

Algunos caballeros de la Orden de 
Santiago han protestado enérgicamente 
contra el nuevo tribunal de las Ordenes 
y no han querido asistir al Oapítulo para 
no autorizar con su presencia acto algu­
no que pueda interpretarse por aquies­
cencia ó complacencia á las órdenes del 
Gobierno.

Esta protesta, dirigida al Oapítnlo de 
la Orden y al eminentísimo cardenal Mo­
reno, es general y absoluta.

El ministro de la Gobornacion ha diri­
gido á los gobernadores de provincia nna 
circular telegráfica diciéudoles que el con­
tratiempo del ejército del Norte consiste 
en la dolorosa muerte del general en jefe, 
al intentar tomar, al frente de las tropas, 
nna posición enemiga. Pero á pesar de 
esta terrible desgracia, el ejército ha ope­
rado sn movimiento sobre su base entre 
los rios Arga y Ega con el mayor órden y 
sin perder ni nn pertrecho de guerra ni un 
bagaje.

Anteanoche á última hora se trasmitió 
á los agentes diplomáticos de España en 
el extranjero nn teiégrama en que se les 
ha dicho que, al atacar nna trinchera, ha­
bia sido muerto el señor marqués del Due­
ro, conservando el ejército las posiciones 
qne ocupaba.

El brigadier Terreros, jefe qne fué de 
Estado mayor del general Morlones, ha 
salido también para el Norte.

Las noticias recibidas ayer de madru­
gada participaban qne el espíritu del ejér­
cito se ha repuesto inmediatamente de la 
dolorosa impresión que cansó la mnerte 
de su valeroso jefe. Oontinúa tranquilo en 
BUS posiciones, y solo se espera la llegada 
del general Zavala para emprender de 
nnevo el ataque.

Abierta ayer tarde la sesión del Ayan- 
tamiento, nuestro amigo el Sr. Oardenal 
pidió que se saspendíera la discusión de 
los asuntos que se hallaban á la órden del 
dia y que se nombrara ana comisión que 
pasara desdo luego á dar el pésame al se­
ñor marqués de Sardoal por la pérdida 
sufrida oon la gloriosa muerte del gene­
ral D. Manael de la Ooncha; que fuese 
después á ofrecer al señor gobernador de

cuanto necesita de este lado del cielo. Todos loa 
vecinos se burlan de mí, pero no es mia la culpa. 
Cada vez que veo la catedral ó la casa de ayunta­
miento, me pregunto qué hombres las han.fabrica- 
do, qné pensarían, qné dirían, cómo han podido 
labrar las piedras en figura de follaje, dónde habrán 
podido hallar todas aquellas cabezas de ángeles de 
los vidrios. Si venís del país de Buhes, debeis sa­
berlo...

—La llave del país de Buhes está en los libros. 
¿Qnereis que os dé algunos, que os los preste, su­
puesto que los regalos os asustan?

Los ojos de Bebée brillaron.
—H e leído cinenenta veces los libros del señor 

cura; la vida de Santa Ana, la de Santa Margarita, 
la de SanLieven, pero no tiene machos.

— ¡Muy bien! Leereis libros-mios; pero, ¿cómo 
teneis tiempo de leer ti estáis tan ocupada como 
una abeja?

Bebée se rió con satisfacción.
—Dadme libros, dijo, y no os cnideis de esO; 

¡amanece tan temprano!
—¿Sabéis lo que es poesía, Bebée?
—No.
—Sin embargo, ¿vuestras flores os hablan siem­

pre?
—¡Ah! ¡Siempre! Pero nadie laa entiende más 

que yo, y nadie quiere creerme.
—¡Pues bien! loa poetas son gente que oyen ha­

blar á las flores, á los árroles, al mar, á las mis­
mas piedras; ellos solos las entienden, de modo que 
cuando escriben todo esto, el resto del mundo ex­
clama: • Esto es sin duda hermoso, pero no sirve 
más que para los soñadores; con ello no se hace 
pan.

{Se eoHtimuirá.)

Ayuntamiento de Madrid
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la provincia, para que éste loa hiciera pre­
sentes al Gobierno, los sentimientos del 
mnnicipio de M a d r id , y en resolncion de 
syndar al Poder con todos los medios que 
están á sn alcance para conolnir la guerra 
civil.

Esta comisión tiene también el encargo 
de salir á recibir el cadáver del marqués 
del Duero.

Se acordó asimismo, á propnesta del 
Sr. Cardenal, que el Ayuntamiento, en 
cuerpo, asista á la conducción del. cadáver 
y en&ierro del ilustre general - imnerto al 
frente del enemigo.

La comisión á que hemos aludido, y 
que ya visitó al señor marqués de Sardoal 
y gobernador'civil, se compone de los se­
ñoree Teresa García, presidente interino, 
Torono, Albert, Sauz, Vilches, Marina, 
Soriano Fuertes, Angulo, Nieto y Laa.

A las cuatro y media de ayer tarde ha 
salido un sétimo : tren de tropas condu­
ciendo al Norte dos compañías de inge­
nieros y nna batería del primero ’ mon­
tado.

En la estación del Mediodía estavieron 
ayer mañana á despedir al general Zavala 
y demás personas qae le acompañan, el 
presidente del Poder ejecutivo, todos los 
ministros, gran número de oñciales ge­
nerales, entre los cnales se contaba el se­
ñor Zapatero y muchos hombres poli» 
ticos.

Eu el mismo tren qae condneia al ge­
neral Zavala, han salido á recibir el cadá­
ver del general Concha el marqués de 
Guadalest y el marqués de Puerto-Se­
guro, hermano del marqués de Sardoal, 
hasta gI punto en que puedan incorporar­
se á la fúuebre comitiva, compuesta de los 
ayudantes dol difunto y del teniente co­
ronel D. Juan Zavala.

Anoche salió para San Sebastian el ge­
neral Morales de los Ríos, para volverse 
á encargar del mando del segando cnerpo.

Créese qne el Sr. Sagasta será nombrado 
presidente interino del Consejo de minis • 
tros, por haber desempeñado ya esto 
puesto.

La casa habitación del general Con­
cha, en la que residen sns hermanos, fué 
duranto el diá de ayer visitada por mnlti- 
tnd de personas de todas clases.

La artillería, que no pudo funcionar en 
Monte Muro, se retiró á Tafalla, en don» 
de contiunaba ayer.

El cadáver del general D. Mannel de 
la Concha ha sido embalsamado en Ta- 
falla.

Al comunicar el general Echagüe el 
triste sneeso de la muerte del general en 
jefe, pidió qne inmediatamente se le en 
viaran refuerzos.

Dices» quo al general Morlones se le 
confiará el mando de la división del ma­
riscal de campo Sr. Bossell.

Dicen de Zaragoza con fecha 27:
>£a las primeras horas de la mañana .de hoy se 

ha cumplido el fallo de las leyes en el cabo y dos 
soldados del baUron cazadores de Madrid, qne, 
según ayer dijimos, hablan sido condenados á la úl­
tima pena.

Los tres desgraciados han salido de las cárceles, 
donde se hallaban en capilla, á las cinco y cuarto, 
siendo conducidos en un coche,' acompañados de 
sacerdotes y escoltados por fuerzas de infantería 
y caballería hasta la esplanada del Campo del Se 
pulcro, donde se hallaban formadas en cuadro laa 
fuerzas de la guarnición.

Los reos, colocados contra las tapias qne dan 
frente á la estación del ferro-carril de Madrid, 
han sido pasados por las armas con todas las for­
malidades de costumbre en estos sensibles casos.

Un gran gentío ha presenciado este fúnebre acto.
La Sangre del Cristo ha recogido después los ca­

dáveres en tres ataúdes negros que tenia prepara 
dos al efecto.

—^Dos de las balas descargadas contra los reos 
que han sufrido el fallo de la ordenanza, han ido á 
dar de rechazo sobre dos espectadores, que han re­
cibido heridas de alguna consideración, por lo cual 
ha habido que conducirles ai hospital civil; el uno 
era un hombre entrado en años, y el otro un jdven 
de diez-y ocho años, decentemente vestido: á este 
ha habido que extraerle una mandíbula de resultas 
del estrago que le ha causado el proyectil.

—A última hora sabemos que, ademas de los dos 
mencionados más arriba, ha sido herido esta mafia 
na en el Campo del Sepulcro otro sngeto, si bien 
mny levemente.»

El deseo do no retrasar la pnblicacion de 
los pre&npnestoB y de condensarlos si nos 
es posible, en dos números, nos obliga á 
retirarla mayor parte de los originales qne 
teníamos preparados para el presente.

Los diarios de París del 24 y 25 del 
qne espira, qne tenemos á la vista, signen 
ocupándose de la célebre correspondencia 
qne tan grande efecto ha cansado en 
Francia.

Además del acta de la comisión de los 
nneve, qne pnblicamoe en nnestro número 
anterior, el anciano general Changarnier 
ha dirigido á Le Ftan<¡ai$ ana carta de la 
qne viene á sacarse en limpio qae, de las 
dos actas de la snsodicha comisión, la pri­
mera, donde se decía que la bandera tri­
color se mantendría, era la destinada al 
público, mientras qae la segunda, en la 
qne se hacia constar: <iíEI señor conde de 
Chambord no pide que se toque á lá han 
dera antes qne haya tomado posc-BÍon del 
poder», resolta ser la única acta antén- 
tica.

Ahora falta averiguar si Mr. de Ches- 
aelong, enviado por dicha comisión á

FroshdoTÉF, trasmitió al volver exactamen­
te las palabras del príncipe, ó si la comi­
sión de los nueve ha pub’icado otra cosa 
distinta de lo que le oomuaicó M--. Ches- 
nelong. Por su parte, el general Ghangar- 
nier, reconociendo la exactitud de los da­
tos publicados por El Times, dice que n i 
todos se publicaron en sn tiempo, porque 
para la comisión tenían un carácter confi­
dencial.

En el concepto do La Liberté, lo que 
resalta más claro de todos los doonmen - 
tos del asante es que el presidente del 
centro derecho, dnqao de Andiffret-Pas- 
qnier, ha obrado como disolvente. A él 
se atribuye la correspondencia de que se 
trata, la cual, como ayer dijimos, ha veni­
do á ser na haz de leña más en el fuego 
qne consume á los monárquicos fran­
ceses.

Díoese qne en Froshdorff ha cansado 
grande irritación, y nada tiene de extraño 
atendiendo al efecto qne desde luego pro­
dujo on Versalles. También se annneian 
mnchas protestas, y saldrán á Inz para 
ilustrar más y más la comedia representa* 
da en Octubre de 1873. De todos modos, 
el proceso está ya juzgado, y enasto de él 
se diga es pora historia.

Todavia ni en Versalles ni en Paria se 
conocía cuál pOdria ser el diotámen'de la 
comisión de iniciativa acerca de la propo­
sición del dnque de Larochefonoanld.

Por lo demás, es casi unánime lá con ■ 
viocion de los^bíron los parlamentarios que 
ninguna de las proposiciones constitucio­
nales sometidas á la comisión de los trein­
ta podrá reanir mayoría en la Asamblea, 
y en conseonencia, es de suponer que el 
resaltado de todo ello sea aplazar hasta 
el mes de Noviembre las cnestioües cons­
titucionales.

En Versalles se desmentía el 26 el ru ­
mor esparcido por varias corresponden­
cias extranjeras acerca de nn mensaje que 
el mariscal Mac Mahon debía dílíigir á la 
Asamblea con motivo de la próxima dis­
cusión del informe de la comisión de los 
treinta sobre las proposiciones de Casi­
miro Perier y Lambert Saint Croix.

Esto, no obstante, si se da Crédito ú 
oiertcs ecos de la presidencia, el dnqne 
de W igenta no oculta sn convicción de 
que la Asamblea es impotente para oons- 
t i t r ‘- nada qne sea definitivo.

'^ .á s  ann, hay cjnien asegura que el ma- 
ribcal es de parecer que la Cámara debe 
renunciar á la interminable disputa del 
seteríado personal ó imiiersonal, y limi­
tarse á investirle con el derecho de diso­
lución, dejando á otra nueva Asamblea la 
misión de establecer la forma definitiva 
de gobierno.

Por lo demás, es opinión general qne, 
planteada la onestion en este terreno, to­
das ias fracciones de la  d e re c h a  la  a c e p ­
tarían fácilmente, y qne el centro iz­
quierdo no vacilaría en segnir este ejem­
plo. ‘

Los diarios de París pnblioan la carta 
de Mr. de Montalivet, ministro ó inten­
dente de la lista civil qne fné de Luis Fe­
lipe, de qne nos habló él telégrafo, apro­
bando la proposición de Casimiro Perier 
y considerando que la república «ha lle­
gado á ser el solo gobierno liberal posi­
ble.»

De modo, dice nn diario, qne todos los 
servidores déla monarquía de Julio de­
sertan ntíos despnes de otros para afiliar 
se á la república. A los setenta y cuatro 
años ha llevado á cabo Mr. de Montalivet 
esta conversión ew' extremis. A decir ver­
dad, continúa diciendo el periódico pari- 
siensej Mr. de Montalivet—par de Fran­
cia por derecho de nacimiento—fué ano 
de los primeros en afiliarse á la monar­
quía de 1830; de etapa en etapa; detras- 
formacion en trasforttiacion, los orleanis- 
tas de aquella época bán terminado en sn 
mayoría en la república, «único gobierno 
liberal posible.»

Espérase con gran impaciencia en Pa-< 
ris la carta-manifiesto del conde de Paria, 
que, segnn nos anunció el telégrafo, debe 
publicar en breve en la Bevue des Deux 
Mondes.

Suponíase en Paria qae el diario Le 
Fays no aparecería de nuevo hasta el 2 7 de 
Junio, así como Le jRa^^eí.

Ann no se había nombrado embajador 
de Francia en Lóndres á la fecha de las 
últimas noticias, y parecía probable qne 
no se diese sneesor aldnqne de la Roebe- 
fonoanld basta pasadas tres semanas 6 
nn mes.

El Times y El Standard del 25 de Ju ­
nio desmienten qne la reina de luglaterra 
tenga propósito do ir á San Petersbnrgo.

------ ..tí ■!—-I--------------- ; - -
Segnn El Posi de Berlín de 24 de Ju­

nio, el capitán Werner, comandante qne 
era de la esenadra alemana en Cartagena, 
ha BÍdo condenado á enfrir nn arresto por 
el consejo de guerra, á qne habia sido 
sometido, por sn condnota con ios barcos 
cantonales.

El haber presefltado el ministro de la 
Guerra de Baviera nn proyecto de ley 
consagrando á la reposición del material 
de guerra destruido en la campaña franco 
alemana la cantidad de 50 millones de fio» 
rine8,ha cansado enel Parlamento de Mu­
nich grande emoción, y se oree qne dará 
lugar á graves complicaciones. Por de 
pronto, los Kberalee se niegan á asumir la 
responsabilidad de votar el crédito pedi­

do, considerando qne el vencedor verda­
dero en aquella guerra ha cobrado 5.000 
millones de indemnización; y como los ad ­
versarios dril ministerio no han de ser más 
generosos, el fracaso de la proposición se 
tiene por seguro.

DESPACHOS t e l e g r á f i c o :
{Agtneia Fabra.)

PAB.18 27 (noche).—La comisión de presupues­
tos ha adoptado la proposición referente á la re - 
duccion de la amortización anual á ISO.OOO.ÜOO 
de francos, en lugar de los 200 que se hablan esti­
pulado anteriormente.

CONSTANTINOPIiA 26.—Se ha sentido un 
fuerte terremoto en esta.

FÜLDA 27.—Loa obispos alemanes reunidos en 
esta, no parecen dispuestos á la conciliación con el 
gobierno aleman.

CONSTANTINOPLA 26.—Las relaciones en­
tre Tnrqaía y Persia son cada vez más tirantes.

Persia se niega á entregar varias tribus tarcas 
que se componen de más de 2.000 familias hechas 
prisioneras pni las autoridades persas en el mo­
mento en que pasaban la frontera.

Turquía ha dirigido nuevas reclamaciones á Te - 
herán, exigieudo nua satisfacción así como un cas - 
tigo para las autoridades persas que hiui ocasiona­
do perjuicios á los súbditos turcos.

BERLIN 28.—Corre el rumor de que el czar 
de Rusia ha desterrado al Cáucaso para toda su 
vida á su hermano el gran duque Nicolás, general 
de ingenieros y comandante en jefe de las tropas 
de la circunscripción militar de San Petersburgo.

LONDRES 27.—En la Bolsa se han cotizado;
Consolidados ingleses, á 9-2 1̂ 2.
Exterior español, á 18 ñ[8.
BRUSELAS 27.—En el Congreso internacional 

de Bruselas, los plenipotenciarios serán generales, 
según acuerdo tomado por las potencias.

ROMA 27.—Según ias noticias de provincias, el 
partido calúiico no se ha puesto aun de acuerdo so­
bre si debe luchar 6 no en las elecciones de dipu - 
tados.

PARIS 28.—Se va á verificar la gran parada en 
el bosque de Boulogne de las tropas de la guarni­
ción de Paria y sus cantones, las cuales serán- re 
vistádas por el mariscal Mac Mahon.

VERSALLES 25. (Alcance por las palomas 
mensageras de la Agencia)

Es casi unánime la convicción en los círculos 
parlamentarios que ninguna de las proposiciones 
constitucionales sometidas á la comisión de los 
treinta podrá reunir una mayoría en la Asamblea.

Se cree que esto dará por resultado el aplaza­
miento hasta el mes de Noviembre de las cnestio 
nes constitucionales.

No se ha decldidCL^svía el nombramiento del 
nuevo embajador en la d re s , ni es probable qne se 
decida hssta dentro de dos 6 tres semanas.

La comisión que debe dar dictámen acerca del 
voto de loa diputados ausentes con licencia, se 
muestra favorable al proyecto.

Es cosa resuelta el aostenimieníio del estado de 
sitio de la Argelia.

Es objeto de todas las conversaciones en los cír­
culos politices la carta de Ilichard, eu que dice qne 
ante una Asamblea como la ac ual, se comprende 
UQ 2 de Diciembre, deseándose un golpe de Es­
tado.

PARIS 29.—El mariscal Mac-Mabon ha dado 
una alocución con motivo de la revista que pasá 
ayer en el bosque de Boulogne.

Felicita á los soldados por su buen espíritu mi­
litar, añadiendo:

• Él ejército me ayudará á cumplir la misión que 
la Asamblea nacional me ha confiado de mantener 
el órdeu y la paz pública.

Termina diciendo que durante los siete años 
mantendrá la autoridad y la ley que le han confe­
rido.»

LISBOA 29.—El rey ha asistido á las carreras 
de caballos que boy se bau verificado en esta, rei­
nando gran animación y en medio de una numerosa 
concurrencia.

{Agencia americana.)
RIO-JANEIRO 27 (cinco y trenta y cuatro tar­

de).—Háy 40.000 sacas de café en depósito.
Cambio sobre Lóndres, á 25 1|4.
LISBOA 28 (dos y cinco tarde).—La frontera 

portuguesa, cerca de Peñamajor, será vigilada por 
una fuerzá de caballería.

LONDRES 29 (nueve y veinte mañana).—Con­
solidados ingleses, á 92 á|2¡ portugueses, á Al 1[2; 
españolea, á 18 3¡4; brasileños, á 100 1[4; el 5 ’por 
100 francés, á 94 l|2.

Cambios: sobre Lisboa, á 52 3(4; sobre París, 
á 2r>'25; sobre Madrid, á 48 1[4.

NUEVA-YORK 28.- E l  oro, 111 Ji8.
Cambio sobre Lóndres, 4‘88 ti4.
LISBOA 28 (dos y cinco tarde).—El veedor de 

la casa real, conde de Ponte, ha mnerto
LISBOA 29 (cinco y cinco tarde).—Se han ad­

judicado cinco premios emlas carreras de caballos 
habidas en Buen Suceso.

Asistió la familia real.
Servicio continental.—PARIS 29 (cuatro y cin- 

tauenc y cinco tarde.)—Hablase de una interpela­
ción por el artículo de Bl Fígaro, en que aconseja 
el golpe de Estado fundado en la órden del día qne 
Mac-Mabon da al ejército y que le fué comunicada 
antes que al periédico oficial.

PARIS 29 (cinco tarde).—La comisión consti - 
tncional desecha el proyecto Perier y Lambert, 
siendo nombrada una sub comisión que presentará 
un nuevo proyecto.

Eu la sesión, la Asamblea acepta el proyecto 
ministerial en cnanto á la disolución del Consejo 
general de Marsella.

Ss habla de la retirada de Mr. Mague, ministro 
de Hacienda.

___SECCION OFICIAL
( Gaceta de anteayer.)

Despachos telegráficos recibidos en el ministe - 
rio de la Guerra basta la madrugada dé boy, y otras 
noticias referentes á la insurrección carlista.

Provincias Vascongadas.—El general en jefe de 
ejército dél Norte antes de emprender sus opera­
ciones, dirigió al ejército de sn mando la siguiente 
órden general, fechada en el cuartel general de 
Lárraga el 24 de Junio de 1874:

•Soldador. El jefe del ejército enemigo acaba 
de publicar una proclama anunciando para más ade­
lante la guerra sin cuartel.

Las postrimerías de una causa perdida se distin­
guen generalmente por las crueldades.' No sigamos 
nosotros tan horrible ejemplo. Nuestra misión es 
vencer, y no asesinar.

Espero, pnes, que al entrar en Estella, que está 
destinada á sufrir los estragos de nuestra formida­
ble artillería, no se desmentirá un instante la pro­
verbial hidalguía del soldado castellano ante un 
enemigo vencido y ante una población que, al fin, 
es nna ciudad de España.

Así responderéis dignamente á ese grito de rabia 
que anuncia la impotencia del enemigo, merecien - 
do la estimación de los hombres honrados y la de 
vuestro general «n jefe, Mannel de la Concha. •

A las siete de la tarde de ayer te recibió en este

ministerio el signiente despacho telepáfico:
• Cuartel general de Abarzuza 27 de Junio.—El 

general en jefe al ministro de la Guerra:
Ayer, coutrariado por la tardanza de un convoy 

de Oteiza, no pude empezar el ataque basta las 
cinco de h  tarde. A las siete y media, y en medio 
de un gran temporal de agua, fué tomado el pue­
blo de Zurucuain, y á las ocho y media este de 
Abarzuza, defendido por ocho batallones, ocupán­
dose al mismo tiempo á Zsbal. Ignoro las fuerzas 
que defeudian los demás pueblos y posiciones. El 
ejército ha pernoctado, parte en estos pueblos y 
parte en posición.

El primer cuerpo continúa en Villatuerta y Aran- 
digoyen, y una brigada en Mutillo. La artillería ha 
jugado perfectamente. - Las tropas se han condu­
cido á mi satisfacción. Los batallones que recibie­
ron érden de atacar lo hicieron á la carrera.

Nuestras pérdidas han consistido en unos 100 
heridos; ignoro en este momento los muertos. Es­
pero la llegada del convoy para racionar y conti­
nuar mi movimiento.»

El señor minislro de la Guerra ha contestado al 
anterior telégrama con el siguiente:

• Elminutrode la Guerra al general en jefe del 
ejército del Norte.—Felicito á V. E. por sus hábi­
les maniobras y por el entneiasmo con que las eje­
cuta ese valeroso ejército.»

Valencia;—El brigadier segundo cabo da cono­
cimiento de que el general Montenegro tuvo el 25 
un encuentro en la Yesa con la facción Vallés y un 
batallón de guias, causando al enemigo 14 muer­
tos, cogiéndoles otros tantos prisioneros, dos de 
ellos heridos, varios efectos de guerra y una ban­
dera. Asimismo participa qne D. Alfonso se acercó 
anteayer á media hora de Teruel. Desde cuyas 
murallas le hicieron algunos disparos de cañón, 
que le obligaron á huir con sus fuerzas. El general 
Montenegro continúa la persecución de las faccio­
nes del Maestrazgo.

Castilla la Vieja.—El gobernador militar de León 
participa que la columna del tenieu'e Peña, eu 
combinación con la del de la misma clase Huertas, 
sorprendieron eu las inmediaciones del pueblo de 
Causóles á la faccion .de Joaquín Tomé y Cuesta, 
dispersándola completamente, cogiéndola dos ca­
ballos uno de ellos del cabecilla, documentos y una 
tercerola.

Búrgos.—El caoitan general participa que en 
el pueblo de Ubiema fueron hechos prisioneros 
ayer tarde los cabecillas latro facciosos Pedro Ar­
ce, álías Periquillo, y Juan Fernabdez, áüas el Es­
tudiante de Rioseras, por el alférez de caballería 
de Albuera D. Rafael Coronado, despnes de ha­
berse resistido eu una casa por espacio de cinco 
horas.

Dichos cabecillas se ocupaban en reclutar mo­
zos. sacar dinero y quemar los registros civiles.

El jefe de la columna de Medina da conocimien­
to también derjue la facción Camarero, que estaba 
en Castrobastro, huyó á lá aproximación de la 
tropa.

M inistekio ds la Guekra.—Decretos de 26 de 
Junió, concediendo la gran cruz del Mérito militar 
de las designadas para premiar servicios de guerra 
á los brigadieres D. Pedro Estéban y Herrera, don 
Juan Cirlot y Espí, .D. Juan Delatre y Lecarnelle 
y D. Eulogio Despujol y Dussay; á los dos prime­
ros por el mérito que contrajeron combatiendo á 
laa facciones carlistas de la provincia de Barcelo­
na en Prats de Llusanés el día 6 de Mñyo último 
y á los segundos por el contraído combatiendo la 
mayor parte de las facciones del Maestrazgo en 
Gandesa el día 4 de Mayo último.

{Gaceta de ayer.)
Despachos telegráficos recibidos basta la madru­

gada de hoy.
Navarra.—El general Ecbagüe dice á este mi­

nisterio'desde Abarzuza eb parte fechado el 27 á 
las ocho de ’la nobbej y trasmitido por la estación 
telegráfica de Tafalla el 28 á'-las once de lá'mafi^ 
na, que el bizarro general en jefe del ejército mar­
qués del Duero habia muerto beróicamente en una 
carga dirigida por él contra laa trincheras enemi­
gas. Esta sensible desgracia, que priva á la pátria 
de uno de sus más esclarecidos hijos y al ejército 
de uno de sus más eminentes gaberales, habia 
afectado profaiidamente á las tropas, pero sin in­
fluir éb el excelente'espíritu que las anima.

Partes posteriores,'recibidos de varios puntos, 
anuncian que nuestras divisiones ocupaban ayer 
loa pueblos de Oteiza, Lerin, Larraga, Berbinzána 
y Tafalla. Este movimiento se" habia operado con 
el mayor órden y sin la pérdida de un solo repues­
to de guerra^por muestra parte.

El brigadier Otal, que llegó boy á Tafalla, cal­
cula, aunque sin responder de su exactitud, que 
nue.-tras bajas no pasarán de 1.50J entre muertos 
y heridos.

M inisterio ds Gracia y J usticia.—Decretos 
de 29 de Junio, disponiendo que el capitán genere!, 
D. Juan Zavala y de la Puente se encargue de’l 
mando en jefe del ejército del Norte, y que el te­
niente general D. Fernando Cotoner y Chacón se 
encargue, durante la ausencia de aquel, del ministe­
rio de la Guerra.

Ministerio de la Guerra.—Por decretos de 
29 de Junio, se nombra: director general dé infan­
tería, al teniente general D. T«más Cervino y Ló­
pez de Sigüenza; director general de administra­
ción militar, al teniente general D. Eulogio Gon­
zález é Isear; capitán general de Castilla la Vieja, al 
mariscal de campo D. Mauricio AlvarezB.lhorqu’es- 
segundo cabo de la capitanía general de Cataluña y 
gobernador militar de la plaza y provincia de Bar­
celona, al mariscal de campo D. José Merelo y 
Calvo; segundo cabo de la capitanía general de 
Puerto-Rico, al mariscal de campo D. José Salcedo 
y González.

Segundo cabo de la capitanía general de Castilla 
la Nueva y gobernador militar de la plaza y pro­
vincia de Madrid, al mariscal de campo D Cárlos 
Saenz Delconrt; capitán geaeral de las Provincias 
Vascongadas, al manseal de Campo D.- José Loma 
y Arguelles; gobernador militar déla provincia de 
Guipúzcoa y plaza de San Sebastian, al brigadier 
D. José Pazos y Payan; segundo cabo de la capi- 
Unía general de las Provincias Vascongadas go- 
beroador militar de la provincia de Alava y plaza 
de Vitoria, al mariscal de Campo D. Valonado 
Weiler y Nicolau, y segundo cabo de la capitanía 
general de Canarias, gobernador militar de la plaza 
de Santa Cruz de Tenerife, al brigadier D. Aneel 
Prast y de Miralles. °

Y se dispone que cese en el cargo de segundo 
cabo de la cspiiaiüa general de Puerto Rico el 
brigadier D. Joaquín Enrile y Hernán. *

-O rden  de 24 de Jimio disponiendo sea baja de­
finitiva en el ejército, el teniente coronel de naba 
Hería D. Estéban Barrasa y Márcos.

PRESUPUESTOS DE 1874-75,
MINISTEEIO DE HACIENDA.

Exposición.
Señor presidente: Grave ^ difícil por demás es la 

situación de la Hacienda pública: la necesidad del 
nrgente remedio á nadie se oculta. Sin embargo 
este remedio no puede llevarse á cabo sin la ayul 
da de todos; y los varios intereses que se contro­
vierten pueden impedir aquella ayuda.

El camino del Órden y de U regularidad admi - 
nistrativa parece qne es el que pudiera inspirar 
más garantías, y, sin embargo, el ministro que 
suscribe, al tomar posesión del cargo que des­
empeña por la confianza de V. B., pretendió in­
tentarlo, y las desconfianzas sobrevinieron; lejos de 
encontrar el apoyo que buscaba en beneficio del 
Tesoro, tuvo que continuar un camino, que puede 
ser y ha sido para él cómo para todos sus diguos 
predecesores preciso, y por el cual podrán satisfa­
cerse necesidades del momento, pero no se en­
cuentra al cabo sido la ruina. '

¿Será posible  ̂ buscar otros que ofrezcan espe­
ranza de salvación para la Hacienda púbbcaP £1 
intentarlo siquiera es patriótico; si los intereses que 
han de cooperar al éxito facUitan la empresa el 
éxito será seguro; si se alejan, si hostilizan, la so- 
luoiou será imposible; pero en ese caso la respon­
sabilidad moral del ministro quedará á salvo.

La opinión unánime en _ este punto cree que la 
Hac'enda no puede continuar un dia más en su 
presente estado, y cualesquiera que sean, pues, los 
obstáculos que se presenten para la formación de 
un nuevo presupuesto y la resolución de las difi­
cultades pendientes, preciso es tratar de dominar­
los, teniendo en cuenta qne las necesidades públi­
cas son la medida de los poderes del Gobierno en 
ias presentes circunstancias, y su deber satisfacer­
las con la decisión que infunden el patriotismo y la 
responsabilidad aceptada.

El art 32 de la ley provisional de administra­
ción y contabilidad de la Hacienda pública, que es­
tablece la continuación del presupuesto de un ejer­
cicio en el siguiente, cuando laa Cértes no hayan 
provisto á esta necesidad, no es, pues, aplicable en 
la Ocasión presente, porque siendo el actual presu­
puesto insuficiente á todas luces, y tratándose para 
el país y las instituciones liberales de set ó no ser, 
la prolongación del estado ecoaémico presente pa­
recería un propósito suicida, ó encaminado al menos 
ála ruina y el desdoro de la pátria. La legalidad en 
estos momentos, en los cuales el país reclama sin 
cesar páz y hacienda, consiste en la formacioá de 
un presupuesto verdadero.

Las causas varias que han traído á la Hacienda á 
su presente lamentable estado son conocidas. Coin­
cidieron con la revolución de 1868 ' alteracionei 
profundas en las rentas públicas, que amenguaron 
grandemente los recursos del Erario, privándose 
así la nueva situación de la fuerza y del crédito 
qne un presupuesto sólido proporciona. Los tiem­
pos de novedades políticas, que siempre alarman 
quebrantando la confianza, son los menos adecua­
dos para las reformas económicas trascendentales, 
cuyos inconvenientes son menores, ó más segaras 
sus ventajas, en dias serenos y bonancibles. La 
fuerza de las circubstancias fué sin duda entonces 
superior á los mejores propósitos, y la desaparición 
de recursos positivos acreció rápidamente el anti­
guo defiñt. Sobrevino á poco, y cuando no se ha­
bia reconstruido aun el edificio económico, una 
desastrosa 'guerra civil, todavía mantenida, como si 
los que la alientan no fueran españoles, y á pesar de 
que en nadie cabe ya duda de que á la tenacidad 
fratricida no ha de acompañar la victoria. Cuando 
durante la paz laa naciones han formado para ga­
rantía de su seguridad ó de su política el Tesoro 
de la guerra, á pesar de todos sus inconveniente a 
económicos, ó cuando el equilibrio de un presu­
puesto y el crédito de un pueblo hacen posible los 
empréstitos, las consecuencias de la guerra son 
menos sensibles para el Erario público; pero cuando 
con un Tesoro en déficit y decaído cual hunca el 
crédito ha de acudirse al sostenimiento de repetidas 
Campañas, lo imprevisto y extraordinario de los 
gastos, no solo echa sobre la riqueza del país un 
peso enorme; sinb que descuenta los recursos fu­
turos sin otra medida que la necesidad cuotidiana. 
Así ha venido nuestra Hacienda á su presente es- 
lado y se ha hecho patente é ineludible para todos 
la perentoriedad del Yémédio.

Consagrado el ministro á esta urgente tarea sin 
pérdida de tiempo, no la ha abandonado un punto, 
y si antes no ha tenido el honor de someter al 
Consejo de ministros y de elevar á la aptobacion 
de V. E él resultado de sus trabajos, ha sido por 
causas nacidas muy principalmente de la dificultad 
de allegar datos ciertos, ó por lo menos de proba­
bilidad poco dudosa, para proseguirlos y terminar­
los. Era' preciso conocer ante todo el estado del 
Tesoro y un avance del resultado probable del ejer­
cicio corriente; todo lo cual, sobre ofrecer dificul­
tades graves, ha''obligado al exámen de asuntos 
pendientes, cuya resolución habla de ejercer in­
fluencia directa en la manera de ser del nuevo pre­
supuesto. Otro procedimiento habría tenido el pe­
ligro de la precipitación, sin ventaja ninguna que 
lo compensase. Los resultados de ese exámen de­
jaron en su ánimo una impresión tristísima por el 
estado angustioso det Tesoro y' él sensible déficit 
que d  presupuesto del añó corriente ha déarrojár, 
y forzoso es-al ministro de Hacienda dar al pais 
una idea, aunque sucinta, de ambas situaciones an­
tes de entrar en otro érden de ideas.

Resultado probable del presupuesto corriente
1873 á 74.

Rige en el año económico que va á terminar en 
breve el presupuesto de ingresos y gastos qne las 
Córtes votaron para el inmediato anterior, con laa 

.modificaoioues y aumentos hechos por loi diversos 
departádrentos y aprobados por la ley de 6 de Agos­
to de 1873 y otras disposiciones posteriores.

Para poder conocer con más detalle la marcha 
que han llevado loa gastos y los ingresos, y llegar 
al resultadi/pirabable qúc ha de tener lá compara­
ción entre los unos y los otros al terminar p >r com - 
pleto el'fejeroicio etiSIAé ^Diéiembre próximo', el 
ministro que suscribe ha distribuido dicao ejercicio 
en los tres semestres que dura, haciendo una liqui­
dación parcial para cada uno de efios y un resúmen 
que da el déficit probable y definitivo.

La liquidación del primer semestre, como se re - 
fiere á hechos consumados, es exacta, y en ella se 
vé que, añadiendo á lo recaudado por recursos or­
dinarios y extraordinarios los 30 milloues de pese­
tas que ha producido la adjudicación de garantías 
á varios acreedores del Tesoro, ha arrojado ua re­
manente de cerca de 28 millones de pesetas.

La tiquidaciou del segundo semestre, teniendo 
en cuenta la recaudación obtenida y la probable y 
comparándola con los pagos hechos y los probables 
hasta-Su dél actual, atrojan también ím romanéate 
de 58 millones.

Pero estos cálculos ilusorios y halagüeños se 
convierten en tristísimas realidades al terminar el 
ejercicio, pues la liquidación del semestre de am­
pliación arroja un déficit de casi 271 mitlones de 
pesetas, según los datos de la intervención general; 
déficit que, en concepto del ministro que suscribe, 
es toúavía mayor por el aumento de 43 milloues á 
que asciende el producto de la venia de garantías, 
y los 95 que la empresa" del timbre anticipó, y de 
los cuales solo unos dos y medio millones '¡o han 
sido en efectivo, habiéndose pagado el resto con 
documentos de deuda fiotante: de donde resulta, 
que fí bien esta ha disminuido en los 67 y medio 
millones correspondientes, en cambio han quedado 
sin cubrir obligaciones de presupuesto por igual 
suma; y como en la iiiterveooion, con arreglo ásus 
bbros, se imputa aquella cantidad al presupuesto 
de ingresos, hay que rebatirla de él ó aumentar en 
la misma proporción el déficit, llegando este dé ima 
ú otra manera é la suma de 849 luiUones; cim  
enorme, U mayor de su género que jamás se ha
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visto en anos presupuestos, y que debiendo suplir­
se por medio de la Deuda flotante, en unión con los 
deficientes acumulados de los presupuestos acte- 
riores, abrumaría al Tesoro si no se acudiera con 
pronto y eficaz remedio.

Siiuacion del Tesoro.
En 15 de Mayo último, la Deuda flotante del 

Tesoro arrojaba un pasivo de 254 millonee de pe- 
setfs, y un activo de 56. En el primero figuran 
como irremediablemente exigibles 228.530.00J pe- 
srtai, y en el segundo, como medios efectivos, los 
lé  fi'.O.COO de existeucias en' las tesorerías de Ma­
drid y provincias. El saldo, pues, de la Deuda flo­
tante que inmediata y necesariamente babia de pa­
garse, era de 214 millones de pesetas.

Pero si esi endemos nuestra consideración un 
poco más allá y llevamos nuestros cá'culos hasta la 
terminación del ejercicio corriente, entonces sucede 
como nos ha sucedido coa los presupuestos; las ci­
fras toman un aumento terrible y dan á conocer 
que, si el mal es gravísimo al presente, amaga cre­
cer con alarmantes proporciones en un próximo fu - 
tuto.

A 349 millones de pesetas hemos dicho que po - 
d)á subir el déficit del presupuesto de 1873-74, 
cuya suma seria foiZvSO sostener por medio de la 
D uda flotante si no se arbitrasen más medios de 
pago que los que habia preparados y conocidos 
paia cubrir sus más perentorias atencronea. Pues 
bitn: á esa suma hsy que aumentar 254 millones, 
menos 56 que se indican como activo de la Deuda 
flotante, los 98 que el Tesoro debe al Conejo de 
redenciones, los 65 á que ascendía el saldo á favor 
de Ih Caja de depósitos por, los necesarios que el Te­
soro debe pagar en efectivo, y los 28 500.000 que 
no se habian envegado en letras al «Banco de Es­
paña, formando un total de 668.50ii.000 pesetas, 
cuya en 'jrme suma vendría á constituir la Deuda flo­
tante del Tesoro.

El ministro que suscribe,, dispuesto como lo está 
á dar á sus actos y á las operaciones del Tesoro la 
mayor publicidad, se promete cumplir con este sa­
grado deber tan luego como la Dirección del ramo 
le facilite los datos que son necesarios para preci­
sar la verdadera situación del mismo por fin del 
presente mes.

Habida consideración á los datos reunidos, aun­
que bayan sido incompletos, ha formado el minis­
tro que suscribe los proyectos que con el acuerdo 
del Consejo de ministros tiene el honor de someter 

‘ á V. E. adecusdos á lo extraordinario de la situa­
ción económica y de las circunstancias generales de 
la nación. Porque en este ejercicio anotmal es im­
posible dar solución completa á la crisis de nuestra 
Hacienda, y harto se hará si con un presupuesto de 
carácter transitorio todavía, y con otras medidas 
complementarias, se prepara para un dia próximo 
un presupuesto normal, que encuentre ya en éste 
los recursos de una tributación efectiva y el auxilio 
de rentas bien administradas, sin las graves pertur- 
t)¡^mi|«^por otro lado que el estado del Tesoro 
pr^^ÍM ilora en eV sistema general de la Hacien­
da. Es preciso dirigir los esfuerzos de la adminis­
tración á restablecer la tributación normal que el 
país necesita para que no se extinga del todo su 
vida económica, haciendo revivir los obstruidos ve­
neros de las rentas é impuestos. De esta,sola tarea 
debe esperarse un resultado importante. La oonl 
tacion de la riqueza imponible, los atrasos en el 
cobró de débitos en varios conceptos á favor del 
Erario, la defraudación, han empobrecido al Estado: 
el remedio enérgico que este mal demanda toca á 
la administración: á procurarlo consagra el ministro 
y los jefes de los centros directivos y de provincias, 
oscuros, pero fructuosos trabajos, y tienen fundada 
esperanza de que ha de restablecerse la nocion del 
deber en las relaciones del individuo con la Ha­
cienda.

No basta esto, sin embargo, y es menester ob­
tener del país nuevos recursos, logrados con la 
mayor igualdad y el menor descontento posibles. 
Para ello procede, en primer lugar acudir á im­
puestos ya conocidos, coya desaparición, no reem­
plazada, ha sido en mucha parte origen del mal 
presente, y cuyo restablecimiento está preparado 
por la Opinión pública y por la iniciación de las 
corporaciones municipales. El impuesto indirecto 
dé consumos, fuente abundante de natural tribu­
tación en todas partes, debe reaparecer entre nos 
otros en condicionas qqe le hagan lo más produc­
tivo y lo menos oneroso posible. £1 debe venir en 
ajrúda de la propiedau, del comercio y de la in ­
dustria, que si en consideración á las eircunstan 
cias' actuales pueden aumentar su prestación, no 
cabe que soporten á medias, con empréstitos eos 
tosop siepipî B 7 boy imposibles, todo el peso de las 
elongaciones dél Estado, lo cual equivaldría al se­
cuestró de les rentas y al rápido decrecimiento de 
la riqueza imponible. Sm perjuicio de fortificar los 
tributos que todavía lo permiten, ha sido preciso 
encontrar en los impuestos indirectos la tributa 
clon general, variada y continua de los mochos po 
eos, cuya ^cumulación ofrezca pnq considerable to- 
taliiiad.

Ei patriotismo de la nación, su virilidad, basta­
rían para tener confianza en que sabrá aceptar es 
tos sacrificios, á los cuales obliga además, y por 
encima de todo otro estímulo, la contemplación de 
esa juventud que al abandonar las artes de la paz 
por las de 1̂  guerra se entrega, por entero á su pá- 
tria, y de esos pueblos que han sido tan pródigos 
de sus vidas y de sus fortunas como celosos guar 
dadores de su honra.

A tal situación, ligeramente expuesta, corres­
ponde el mecanismo del nuevo presupuesto de in

f'resos, que lo es de transición y preparación para 
os futuros presupuestos de la paz y de la reorga­

nización rentística, y anormal ó extraordinario en 
cnanto á ello obligan las necesidades de la guer­
ra. Por esto hay dentro de él soluciones definiti­
vas, ensayos, cargas pasajeras y aplazamientos ne­
cesarios.

Una esperiencia próxima, producto de un esfuer­
zo común, vendrá en aynda de los propósitos que 
el Gobierno abriga, ya para confirmar sus espe­
ranzas, ya para rectificar en lo ulterior sus pla­
nes.

En una época normal las cifras señaladas en el 
presupuesto de ingresos, lejos de tener disminu­
ción, obtendrian de seguro aumento; pero al pre 
sente no puede abrigarse la misma certidumbre, 
porque ei estado del país dificulta la recaudación 
de las contribuciones existentes, y es un obstáculo 
para el planteamiento de las nuevas. La adminis 
tracion tenderá, con nn esfuerzo incesante, y por 
medio de la actividad y de la moralidad, á que el 
defraudador no tenga una ventaja sobre el contri­
buyente de buena fé, y los que pretendan esquivar 
sus deberes tropezarán con los graves inconvenien­
tes de su falta de patriotismo.

La prueba de la previsión de los cálcalos que el 
ministro ha hecho, la ofrece la simple enunciación 
de la hase que le ha servido de regla, á saber: en 
los impuestos que existían, el resultado que últi­
mamente han dado; en los que se restablecen, una 
crecida baja de lo que antiguamente produjeron; en 
loa nuevos, cálcalos racionales y prudentes tan 
aproximados como la escasea de ctatos estadísticos 
permite, y todavía disminuido el resultado de estos 
cálculos al consignarlos en el presupuesto.

Presupttetto de ingresos.
A fin de hacer contribuir á la riqueza en sus di­

versas formas y manifestaciones, se acude además 
de la tributación existente, ai restablecimiento 

1.° Del impuesto indirecto de consumos.
2.” Del de la saj, renunciando á su estanco.
3.° Del de las cédulas personales.
Se propone asimismo el aumento transitorio y 

extraordinario de guerra á las contribuciones di­
rectas y sus asimiladas de un 2 por 100 de la ri­
queza imponible, ó sea de una novena parte de las 
cuotas ó cupos, y el del 50 por 100 á los impues­
to* módicos y transitorios y a! valor del papel se­

llado y sellos de todas clases, excepto los destina­
dos al uso de la correspondencia y telégramas, y 
por ú'timo, la creación de dos nuevos impuestos, 
uno sobre los granos y sus harinas, y otro cuyo 
valor intrínsero llegue á 25 céntimos de peseta, 
inclusas las cajas de fósforos, aunque no lleguen á 
este tipo.

Las cifras con que estos ingleses extraordinarios 
vienen á acrecer los presupuestos del Estado, son 
las siguientes:

Resta-[ 
bleci ■ 
dos...

Aumen­
tos....

Crea 
dos ...

Impuesto de 
consumos. 

Idem de sal.. 
Id. de cédulas 

personales.. 
Uno por 100 

sobre heren 
cias directas 

Dos por 100 
de aumento 
sobre la con- 
t r ib u c io n  
territorial.... 

Unnoveqpso 
bre la indus 
trial é im­
puestos asi­
milados.......

C inc u.enta 
por 100 so­
bre los im­
puestos in­
directos .... 

Impuesto de
carga..........

Idem de ce 
reales y sus
harinas.......

Idem  sobre 
venta de to 
da clase de 
objetos...

Total.,

FZSETAS.

4'v.00'',r00i
15.000. 000 i

10.000. 000) 71.500.000

1.500.00o|

15.240.001

5.101.777) 33.424.277

I3.C82.500 

3.064.000 1

65.000. 000( 88.064.000

20.000. 000

192.988 277

Los ingresos. que ofrecen las contribuciones é 
impuestos existentes, calculados sin exageración 
y sin atribuirles, como queda dicho, otra impor­
tancia que la que se funda en la recaudación que 
se viene obteniendo, bastante difícil por cierto en 
las circunstancias actuales, son los que á continua­
ción se expresan:
Contribuciones é impuestos. 1 
Propiedades y recursos de >515,673.097 pesetas 

todas clases existentes....)
Reunidos los ingresos que aparecen de estos da­

tos, ofrecen el resúmen del presupuesto general de 
ingeeaos para 1874-7¡5.,|en la forma siguiente: 
Contribuciones é impuestos y re­

cursos existentes—Pesetas....... 515.673.097
Aumentos é impuestos restableci-

dosó creados...............................  192.988.277

Total igual al sesúm ín dsl  pb e- 
SUPUESTO...................................... 708.661.374

Presentado así en conjunto el resultado del pre­
supuesto general de ingresos, justo es que el nai- 
nistro que suscribe, al examinar con separación 
cada una de sus secciones, dé cuenta detallada de 
los fundamentos y los cálculos que le han conducido 
hasta llegar al término que propone, á fin de que 
la opinión pública juzgue, no tanto de lo acertado 
de sus combinaciones, como de la lealtad de su con­
ducta en el desempeño de la difícil misión de que 
se encuentra encargado.

Contribuciones directas.
Contribución territorial.—El' tipo fijado sobre la 

riqueza imponible rústica, urbana y pecuaria, con­
fesada por los pueblos en sus amillaramientos, es 
el 18 por 100, y uno más para cubrir gastos de co­
branza, partidas fallidas y otras; pero la ocultación 
en materia de riqueza imponible es una verdad tan 
pública y generalmente proclamada como rechazada 
individualmente por provincias, pueblos y contri­
buyentes.

Hija esta tendencia del interés propio exagera­
do, ha de tardar tiempo en desaparecer, como to 
dos los vicios y errores que se fundan en las cos­
tumbres; de manera que ha sido preciso un esfuer­
zo incesante de la administración para contener al 
menos la ocultación dentro de los primitivos lími­
tes que se le designaron al establecimiento del sis­
tema tributario en 1845. Como una estadística ter 
ritorial no se improvisa, la administración de aque­
lla época se vió precisada á beber en las fuentes 
de las antiguas contribueiones que, como frutos 
civiles, paja y utensilios, equivalente ^  talla de 
Aragón y Valencia y la contribución única, esta 
ban muy lejos de la proporcionalidad, que con de­
fectos y ocultaciones y todo tiene hoy nuestra con­
tribución de inmuebles.

No siendo exacta -Iq hase, mal podrían serlo los 
resultados, y las mismas mejoras que después ha 
experimentado han venido á demostrar lo delezna­
ble del fundamento. No habia otro, sin embargo; 
y al hacerse en los primeros años la distribución 
del cupo general, ó el señalamiento entre las pro­
vincias, iué preciso tomarle en cuenta, contando 
para su perfeccionamiento con el derecho de recla-  ̂
macion de agravios por comparación entre pueblos 
y contribuyentes que se sintiesen lesionados com­
parativamente con otros á quienes tenian que de­
signar, y á cuya costa, si eran venidos en juicio de 
comprobación, habia. que resarcirles su daño. El 
medio podia ser ingenioso; pero se comprende que 
no diese como no (lió el menor resultado, por ser 
opuesto enteramente á nuestro carácter y costum­
bres Establecióse después en 1849 la reclamación 
extraordinaria de agravios, ó sea por exceso del 
tanto prefijado sobre la riqueza, y esta se ventila­
ba, no entre los contribuyentes ó pueblos, sino en­
tre ellos y la Hacienda. Al principio se ejercitií 
este derecho por algunos ayuntamientos y aun con­
tribuyentes; pero fuera que la experiencia les en­
señó que el resultado les habia sido a (verso en la 
mayoría de loa casos, ó por otras causas, es lo cier­
to que se desistia con frecuencia de la reclamac'on 
intentada, y que ha dejado de intentarse, conten­
tándose con protestas ineficaces de suyo si no se 
entablan los recursos que la ley concede. Algo se 
ha ido mejorando y estudiando, á favor de datos 
extraños, el depuramiento de la riqueza de los 
pueblos; pero hay indudablemente falta de medios 
eficaces para obligar á los ayuntamientos y juntas 
periciales á usar de justicia y de verdadera equi­
dad en la distribución del impuesto directo. La ad 
ministracion tiene reunidos datos y noticias de 
ocultaciones de distintas clases que se observan en 
los amillaramientos de varias provincias; pero estos 
datos, ni son bastantes, ni se hallan tan deparados 
que puedan servir desde luego para aumentar la 
riqueza imponible de las provincias á que se refie­
ren. Son parte de un sistrma que se continuará, y 
que el ministro de Hacienda se propone impulsar 
con asiduidad y constancia á fia de terminarlo; 
pero ha encontrado preferible proponer el aumento 
de un 2 por 100 como tributo extraordinario de 
guerra, de cuya manera asciende el tipo al 20 
por 100 con el 1 por 100 de cobranza y  partidas 
fallidts, á llevar á cabo un acto que pudiese dar 
lugar á reclamaciones, fundadas en la carencia de 
justicia relativa.

Este aumento, que no era posible llevar más ade­
lante, porque harto recargada se encuentra la ri­
queza territorial, le ha servido de tipo para graduar 
el tanto por 100 de recargo que habia de imponerse 
á Us demás contribuciones i  impuestos asimilados

á las directas. Como no aparece en las demás ri­
queza imponible evaluable, y visto que el 2 por 100 
de la riqueza equivale en el caso presente á la no­
vena parte por tratarse de un tipo de 18, la cues­
tión ha quedado reducida á imponer á las contri­
buciones é iuipuestos direot s de que se trata una 
novena parte más de sus cupos, tipos ó cuotas.

Contribución industrial y de comercio.—Esta 
contribución ha defraudado casi siempre las espe 
ranzas de los presupuestos, porque rara vez ha lle­
gado á la cifra consignada en ellos. Casi siempre le 
ha faltado mucho, por causas que no es de este m o­
mento consignar ni analizar.

En el último presupuesto se calcula el producto 
de esta contribución en 27 515.1'00, y la recauda­
ción no ba correspondido á esta cifra; pero el nzinis- 
tro que suscribe, por lo mismo que trata de impul­
sar con mano vigorosa los rendimientos de esta 
contribución, los presupone únioanaente en 25.m i­
llones y la novena parte de aumento extraordi­
nario.

Cédulas personales.—Se propone el restableci­
miento de estos documentos como impuesto y como 
medio de gobierno y de buena administración pú­
blica, en sustitución de las de empadronamiento, 
que tuvieron tanta suerte en ser bien aceptadas á 
pesar de ser un impuesto nuevo, como desgracia al 
morir, sin que la opinión pública le reclamase es­
pecialmente y dejando huérfano al gobierno del im­
porte del impuesto y de la acción administrativa á 
que podia prestarse. Al restablecerlas, se evita que 
los ayuntamientos corran con su recaudación, y el 
máximo de su precio se rebaja desde 12 reales, que 
era el de las suprimidas, hasta 8 reales, á fin de 
que por este año en que se establecen otros im­
puestos gener.óes no cargue también este con'de­
masiada pesadumbre sobre los contribuyentes. El 
cálculo del importe asciende á 10 millones de pese­
tas, fundado en que de los 17 millones de habitan­
tes solo quedan para sacar cédula de pago al precio 
medio de .una peseta.60 cénts., el número, no gran­
de por cierto, de 6 lÓO.OOO habitantes, rebajando ei 
resto por menores, pobres y eximidos.

Herencia de ascendientes y descendientes.—La 
necesidad de allegar recursos indicaba el restable­
cimiento del impuesto sobre las sucesiones directas, 
que existe en los priucipales países de Europa, (jue 
ha existido en el nuestro, y que reúne las condicio 
nes de cierta proporcionalidad al adquirir la propie - 
dad por este meclio. Lo reducido del impuesto en 
este caso compensa la diferencia que indudablemen­
te hay entre las herencias directas y las de otros 
grados ó extrañas.

Impuestos indirectos.
Renta de aduanas.—Esta renta, de qne tanto 

habia qne esperar fundadamente, ha sido detenida 
en su marcha progresiva por las vicisitudes que el 
país viene sufriendo y por la guerra civil, que se ha 
apoderado de nuestra principal comunicación con 
la Europa, que es el ferro-carril del Norte, y de 
gran parte de todas nuestras fronteras con la Eran- 
cia. Claro es que á la paralización que semejante 
estado de cosas trae á los negocios mercantiles, se 
une la mayor facilidad que para el fraude presenta 
el frecuente abandono de las costas y fronteras, y 
que el contrabando se introduce sin encontrar res­
guardo que lo impida, por hallarse el oSerpo que lo 
tiene por instituto destinado á operaciones milita­
res. No es, por lo tanto, extraño que no se haya 
alcanzado la cifra del presupuesto de ingresos del 
año último.

Consecuente el ministro que suscribe, reduce su 
cálculo de p-oductos de esta renta á la recaudación 
efectiva; y para compensar algún tanto el déficit, 
propone la creación de nn impuesto de carga y 
viajeros, cuyo solo nombre indica desde luego que 
consiste en aplicar á la carga, con las variaciones 
consiguientes, un impuesto semejante al que se 
viene recaudando con el nombre de descarga y
viajeros. K esum ió esto, al crearse  en  18GU , varios
impuestos que se cobraban á los buques, con dis 
tintas denominaciones, entre ellas otro también de 
carga, así cemo el de fondeadero y descarga. Re- 
unióse.eu el último de este nombre el importe de 
todos ellos para cobrarlos á la descarga; pero no 
dejó de llamar la atención aun á muchos capitanes 
que se hubiese suprimido el de carga, por más que 
se aumentase su contrario, porque no existia en mu - 
chos casos la compensación aparente, no siendo los 
miamos los contribuyentes en uno y otro concepto. 
En vista de estas reflexiones, el ministrode Hacienda 
encuentra más equitativo que aumentar el impues­
to de descarga, que se establezca el nuevo de car 
ga, en analogía con él y sobre bases semejantes, 
las cuales dan facilidad y no producen gasto á la 
administración. Su importe se ha calculado paca el 
presupuesto eu la cifra nada exagerada de 3.064.009 
pesetas, fundándose en los datos de la estadística 
comercial.

Impuesto de consu'mos.—Suprimido varias veces 
y restablecido después al llegar al periodo en que 
las naciones necesitan más medios para cubrir sus 
gastos, no negando ninguna que es de administra­
ción delicada y costosa, pero admítiéndo'e todas 
con sus inconvenientes á fin de obtener las venta­
jas de su cifra, esta es la historia eterna del impues­
to de consumos en todas las naciones, y esta ha 
sido en la nuestra. Los Ayuntamientos, los mismos 
tal vez que más reclamaron su supresión, se han 
apresurado á establecerle por su cuenta; y mal baria 
ei ministro da Hacienda si no propusiese que vuel­
va á la Hacienda del Estado la parte que de él per - 
cibia. Como las lecciones de la experiencia son 
siempre de aprovechar, se procura purgar al im­
puesto, al restablecerle, de los defectos que en su 
administración se habian notado, y se deja ámplia 
libertad á las corporaciones municipales para ele­
gir los medios de cubrir sus encabezamientos sin 
necesidad de depender de nadie para su elección. 
Se reducen á una sola las dos tarifas q.ue habia de 
capitales y de pueblos, no tomando en cuenta más 
datos que la base de población: se reduce para el 
gobierno el número de especies hasta ocho ó nueve 
desde el gran número que se cobraba en las capi 
tales, sin perjuicio de conceder á estas y á aquellos 
el derecho de imponer á cuantas convenga, según 
las circunstancias de localidad, renunciando la H a­
cienda á percibir el 75 por 100 de estas últimas 
especies cuando antes cobraba una cantidad igual 
á la de los Ayuntamientos, como en las especies 
que se llamaban determinailas; en fio, se facilita á 
los pueblos todos los medios de poder satisfacer su 
encabezamient'i. El único límite que se les pone en 
la eleceion de sus medios y especies, es el que tiene 
toda libertad racional de respetar la de los demás, 
no perjudicando á los pueblos inmediatos ni entor­
peciendo el tráfico y el comercio, que es la vida de 
todos, y á la que no debe atacar ninguno.

En cuanto al cálculo del producto, habiéndose 
recaudado en la época de su supresión hasta 48 mi­
llones de pesetas, y más en tiempos anteriores, solo 
se incluyen en este presupuesto por 45 millones, 
contando con las dificultadesi y menores produetos 
del restablecimiento.

Casas de monedan—Los ingresos que por el pro­
ducto de este servicio explotado por la administra­
ción se calculan y realizan ordinariamente, bey se 
aumentan en esté' presupuestó' en cantidad de 
21 066.175 pesetas por la fabricación de 25 millo­
nes que-ha de hacerse en monedas de cobre, según 
contrato ya celebrado en firme con la casa Mesdach. 
Al misma tiempo que el Tesoro obtiene esta venta­
ja, la administración viene á satisfacer la necesidad 
de esta clase de moneda, que no deja de hacerse 
sentir en las transaimionea interiores, y proporcio - 
na al mismo tiempo el medio de retirar la (nilderilla 
antigua, generalizando el nuevo sistema.

Sal —La Hacienda no pretende obtener en este 
impuesto los mismos productos que obtenía cuando 
regia el estanco; y en lugar de 30 millones de pe - 
setas que recaudó en el año económico de 1866-67, 
se limita á incluir 15 en el presupuesto de in­
gresos.

En la tarifa de consumos se iaeluye una partida' 
de 15 céntimos de peseU por kilógramo, y para

fijar precio al encabezamiento se hace el cálcalo 
del consumo graduando seis kilógramos por habi - 
tante, y 90 céntimos al año por cada uno de éstos 
que tenga el pueblo encabezado.

Sello del Estado.—En el papel sellado y sellos 
sueltos se ha fijado el aumento extr.iMrúinario de 
guerra de un 50 por 100 del valor que tiene cada 
documento, porque no seria justo que cuando todos 
los contribuyentes, por todos conceptos, son lla­
mados á hacer un esfuerzo supremo para salir del 
angustioso estado en que se encuentra el país, solo 
los que pagan este impuesto se eximiesen por él de 
la carga general extraordinaria. Si se tiene en cuen­
ta que los actos y contratos á que se destina no 
son generalmente de aquellos que pueden calificar­
se de absolutamente necesarios para la vida mate­
rial, como el consumo de especies alimenticias, sino 
más bien para la vida social, ó sea la contratación 
y los negocios que tienen por objeta la utilidad y 
no la necesidad absoluta, se comprenderá el funda­
mento de este criterio, asi como que se exima de 
mayor carga á los sellos de correos y telégrafos, 
que ya sufren el recargo extraordinario de guerra 
establecido bajo el nombre de timbre ó sello de 
guerra por decreto de 2 de Octubre del año último.

Renta de tabacos.—Tampoco, y por iguales ó 
semejantes causas que la de aduanas, ha llegado la 
del tabaco á la cifra del presupuesto anterior. Se 
propone, sin embargo, en 5 milloneó más de pesetas 
por la venta acordada para el extranjero de un mi­
llón de kilógramus de tabaco en polvo existente en 
la fábrica de Sevilla, á precio de 5 pesetas kilógra­
mo, y se abriga la esperanza de alcanzar aquella 
cifra en vista de la adopoion de medidas extraordi - 
narias, que en otro lugar tiene el honor de someter 
á la aprobación de V E., con el fin de atajar el 
fraude que se comete á favor de ciertas franquicias, 
cuyo ensayo viene siendo tan perjudicial al público 
como á los intereses de la Hacienda.

Núceos impuestos.
Impuesto sobre cereales.—Pocas especies ó nin­

guna existe de consumo tan general como los ce • 
reales, granos y sus harinas; y tratándose de lle­
gar, si bien no de exceder, el límite de la imposi­
ción, es una necesidad dolorosa que las últimas 
cargas se repartan con la posible igualdad, aunque 
atenuando en la forma los efectos de la imposición. 
Sobre la molienda de granos, sobre su tráfico y co­
mercio, existen en otras naciones cargas tan pesa­
das en su forma y tramitaciones, que serian más 
insoportables que el mismo impuesto para el ca­
rácter y costumbres de nuestro país. Entre nos - 
otros, por el contrario, cuando han existido im­
puestos sobre granos, que ha sido en varias oca 
siones, se han cobrado á la entrada ó salida por 
las puertas, sin más molestias que las que el me­
nor adeudo de consumos origina. No es, pues, du­
dosa la forma; y para determinar la cuantía de la 
imposición, la cantidad en que afecta al oontribu- 

•yente y la que procede añadir al encabezamiento 
de los pueblos, ha servido el siguiente cálcalo:

De los 17 millones próximamente de habitantes 
se rebajan 4 millones que se suponen no qomer pan 
ni consumir granos ni harinas de ninguna es^cie; 
y aplicando a los 13 millones restantes la fórmula 
de 200 kilógramos por cada uno, componen 2.600 ■ 
millones, que á 2 pesetas 50 cénts. cada 100 kiló- 
gramos suman los 65 millones que se llevan al pre­
supuesto. Con una partida que se une á la tarifa 
de consumos, podra recaudarse al mismo tiempo . 
que estos, y sin más gastos de administración, no 
imponiéacíose sobre esta especió recargos para no 
desequilibrar los mctfcados, tratándose de un ar­
tículo de comercio ‘tan extenso y de tan general 
consumo. En los pueblos emeabezados se graduará 
el recargo por habitante, en esta especie, en 5 pe 
setas, rebajada ya la parte proporcional de los que 
no consumen. El ministro desea que la conclusión 
de la guerra y la tranquilidad del país hagan muy 
pronto posible la cesación de este impuesto, que 
solo es admisible como medio de salir del conflicto 
en que la Hacienda se encuentra.

Impuesto de venta de objetos.-^Si las especies 
de consumo general se hallan gravadas, y si por 
otra parte los impuestos suntuarios ó sobre el lujo 
no han prevaleciao en la práctica, porque es fácil 
eludirlos, y disminuyen realmente el consumo has­
ta el punto de no ofrecer resaltados de alguna im­
portancia, no parece justo despreciar un impuesto 
que, abrazando á todos los artículos no cargados 
por consumos y sufriendo solo uno jíeqneña imjio- 
sicion, evite aquellos inconvenientes. Este ha sido 
el fundamento de este impuesto, que ya se halla 
en práctica én los Estados-Unido'. Consiste en la 
imposición de un sello de cinco céntimos de peseta 
en todo objeto que se venda, abonable por el com­
prador, porque de otra manera serla un récárgo á 
la contribución industrial y de comercio. Condicio 
nes tiene de vida, por más que falte entre nosotros 
la costumbre; y si llega á aclimatarse, podrá ser 
base de un impuesto permanente, como preferible 
á otros en el (lia de la supresión de cargas extra - 
ordinarias. Difícil era el cálculo de su im'pórtancia; 
pero el ministrode Hacienda debe fundar todas las 
cifras que lleve al presupuesto, y para hacerlo se 
ha valido de los datos siguientes:

El número de contribuyentes por industrial .y 
comercio, según las mátrícUlas de subsidio, dedu­
cidas ya todas las profesiones que Uo se ocupan dé 
compra ni venta, asciende á 490.000 Snponiendó 
que hacen tres compras ó ventas diarias, suman 
1.470.00 J operaciones al dia, y al año 586.550.000, 
las cuales á 5 céntimos arrojan 26.827.000 pesetas. 
Hánse despreciado toíavíá 6 millones y el pico, no 
llevando al presupuesto más cifra que la dc20 mi­
llones. En ella y en el impuesto que representa se 
hallan comprendidas las cijas de fósforos, aunque 
no-esoedanuli lleguen, como generalmente sucede, 
al mínimum del valor de 25 céntimos de peseta, 
que para ser objeto imponible se exigd á todos los 
demás. Esta excepción es un nuevo recurso, que 
se presenta' para el Tesoro,-ensayado yáen la vecina 
Francia, y llevado hasta el extremo de haberse 
estancado la fabrisacíon y venta para mejor uti- 
lizM esta materia como imponible; pero el mi­
nistro que suscribe, renunciando á la idea del es­
tanco, que no está en su ánimo llevar á objetos 
libres; se limita á imitar aquel país, con la espe ­
ranza de que el resaltado puede ser preferible al 
allí obtenido, por la circunstancia de ser este mu7 
cho más productor que la Francia en materia- de 
fósforos, y porque su consumo se halla en España 
mucho mas generalizado. Combinado con el impuesto 
de venta, y riendo la cantidad que se impone á las 
cajas de 100 fósforos 5 céntimos de peseta, qne es 
precitamente la mitad de la que imponía la tarifa 
francesa á las de su dase, hiy fundámento'de espe­
ranza de que podrá dar resultado á j>oco que el es­
píritu del país haga un esfuerzo de verdadero pa­
triotismo á fin de aclimatarle.'

Propiedades y derechos del Estado.—Se calca - 
lan los productos por estos ramos para 1874-75 en 
la siguiente formar 
Ingresos de todas clases en metá

lico.................................................  31.154.565
Idem id. en papel..............   51.296.0u6

Total..............  82.450.571

Pero solo sellevan al presupuesto los ingresos en 
metálico, ó sean los 31154.565.

Como en los presupuestos anteriores se incinian 
las dos clases de ingresos, es conveniente tenerlo 
presente para la exactitud de las comparaciones, 
cuyo resultado es altamente ventajoso para el año 
actual.

Ingresos procedentes de Ultramar.—Bajo este 
nombre figura la misma cantidad que en los presu­
puestos anteriores, procedentes de los tabacos que 
se reciben de Filipinas para las tábricas nacionales.

Recurso» especiales del Tesoro.—La cantidad 
que figura es el importe de las indemnizaciones de 
Cochinchma y Marruecos.

Al-concluir, señor presidente, después del proli­
jo relato que el ministro de Hacieu(la se ha consi-

! derado en el deber de hacer para conocimiento 
de "V. E. y conocimiento del país, del estado del 
Tesoro, del resultado que ofreceré el ejercicio cor­
riente y de las bases en que se funda el presupues­
to de ingresos para el año económico de 1874-75, 
réstale manifestar á tí. E. que no es refractario al 
presente á la idea de arrendamiento de determina­
das reatas públicas, pues cuando la administración 
se encuentra en decadencia, y los resultados que 
esas mismas rentas vienen ofreciendo prueban de 
un modo evidente aquella decadencia, parece que 
es llegado el momento de entregar al interés indi­
vidual el mejoramiento de las mismas. Así es que, 
si en término breve no toca los resaltados proce­
dentes de la enérgica acción administrativa qne se 
propone emplear, considerará que es llegado el caso 
de pensar seriamente en el arriendo de ellas con las 
garantías y formalidades debidas.

Presupuesto de gastos.
Terminada la explicación del presupuesto de in­

gresos, debe el ministro de Hacienda emitir su 
Opinión sobre el de gastos, que se eleva á la 
suma de 627.748.762 pesetas. Con lealtad debe de­
clarar ante todo, para entrar después en conside­
raciones muy importantes, que así como eu su jui­
cio no puede exajerarse más la tributación, tam­
poco pueden esperarse, sin grave perjuicio del país, 
grandes reducciones en los gastos que en el presu­
puesto se consignan. El estado de las obras públi­
cas; las necesidades militares, aliadas inseparables 
del órden y de la seguridad del Estado, y otras va­
rias partes de dicho presupuesto, componen una 
suma muy importante.

No ne^ rá  el ministro que suscribe que quepan 
economí-is en el personal y en los servicios de la 
administración sobre las que ahora ha sido dable 
introducir; pero si han de ser provechosas, deben 
ser detenidamente estudiadas. También en esta par­
te debe tenerse por transitorio y de preparación 
este ejercicio, porque el Gobierno se dispone al 
exámen general de los servicios con el propósito de 
rebajar los gastos.

Los gastos del ministerio de la Guerra no pue - 
den hoy disminuirse; pero nadie duda'á que el dia 
tan deseado de la paz se obtendrá la baja de 148 
millones de pesetas á que asciende el presupuesto 
extraordinario del mismo departamento.

En el presupuesto que va á regir en el próximo 
año económico, los intereses déla Deuda pública, 
obligación sagrada ála que el ministro que suscri­
be da toda la importancia que la honra nacional re­
clama y la buena fé exige, figuran deuna manera 
especial que merece detenida explicación. Los inte­
reses de los bono? del Tesoro y de la Deuda flotan­
te se incluyen en el presupuesto; y los del Semestre 
actual, que vence en 1.® de Julio y que correspon­
den á la deuda exterior del Estado en general, se 
satisfarán por los medios especiales que por separa - 
do tengo el honor de proponer á Y. E.

Resta, pues, para llenar el servicio de la Deuda 
pública en el ejercicio próximo, determinar la mane­
ra de satisfacer el cupón que vencerá en 1.® de 
Enero de 1875. Para llegar á este fin en mejores 
condiciones de las adoptadas para el pago de los 
semestres vencidos, el ministro que suscribe se 
propone tratar con los acreedores, y espera además 
que los beneficios de la paz permitan ahorrar una 
eran parte de los 148 millones de pesetas que im­
porta el presupuesto extraordinario de guerra, 
cuya economía y los sobrantes que pudieran resnl - 
tar de los presupuestos se aplicariau en su caso á 
las obligaciones que resultasen del referido ar- 
redo.

Esta nación hidalga ha cumplido siempre con 
lealtad y buena fé las obligaciones que ha contrai­
do: si sus desgracias la han obligado alguna vez, 
contra su voluntad, á aparecer morosa, se ha apre­
surado después á satisfacerlos en los primeros mo­
mentos qne le ha sido dable, y no ha escaseado 
ciertamente sacrifirios para ello.

Hace mucho tiempo que la situación del Tesoro

Eúblico ha sido conocida de propios y estraños, pues 
is mismas operaciones que mantenía para conlle - 

var su deuda flotante la revelaban de una manera 
tal que la duda eta imposible. Hace ya tiempo que 
la imposibilidad de satisfacer la totalidad de Iqs in­
tereses de la deuda pública ha sido conocida tam­
bién y aun apreciada por los más directamente in­
teresados, como lo prueban los convenios celebra - 
dos para establecer forma más cónoda y económica 
de pago.

A nadie se ocultan las vicisitudes y desgracias 
que vienen afligiendo á este país, y que han coloca­
do la administración de sus rentas y el estado con­
siguiente de su Tesoro en la situación calamitosa que 
todos sin escepeion reconocen.

A la vista de todos se halla la situación del mo­
mento. Eimpeñada la nación en una guerra costosí­
sima, én lá necesidad de concentrar todos sus re­
cursos, en la imposibilidad de gravar al país con 
mayores tributos que aquellos Con que le grava el 
presupuesto de ingresos para el año proxmo, y 
siendío estos insuficientes para el pago de todas las 
obligaciones, resulta evidente la necesidad de pro­
cederse de la manera con (jue el ministro de Ha­
cienda ha procedido.

Si á esta razón concluyente por sí sola, se añade 
que los cupones de la Deuda del Estado, corres­
pondientes á los semestres de 1.® de Julio de 1873 
y 1.® de Enero de 1874, se.encuentran sin satisfa­
cer por lo que á la Deuda exterior se refiere, y en 
una gran parte por lo que con la interior se rela­
ciona, y que está para vencer otro cupón, el de pri­
mero de Julio próximo, sin que sea dable satisfa­
cerlo, nadie desconocerá que es preciso atender á 
estos compromisos antes de ocuparse de los que 
deben seguirles.

Hé aquí la razón por qué dél remanente que el 
presupuesto atroja destina el ministro la mayor 
parte al pago de los tres cupones antedichos, de­
jando las obligaciones que nacen de eso mismo pre­
supuesto, respecto á los intereses de la Deuda del 
Estallo, al resultado del arreglo y á los beneficios 
de la paz.

Toíiaví», aun en la hipótesis de que la gravedad 
de la situación no fuese la que realmente es y que­
da bosquejada, es decir, que estuviese solo acredi­
tada la imposibilidad de satisfacer lealmente la car­
ga que hoy pesa sobre el Estado por intereses de 
la Deuda publica, el ministro de Hacienda no se 
hubiera atrevido á determinar por sí una reducción 
de esos mismos intereses.

El Estado es parte en un contrato bilateral, y 
no le seria lícito alterar este por su propia volun­
tad: tiene en él el carácter de deudor; y censura­
ble en alto grado seria que el deudor, aprovechan­
do su fuerza, pretendiese imponerse al acreedor. 
La fuerza verdadera en materia de contratos está 
en el derecho.'

Emplear el remanente del presupuesto en satis­
facer una parte de los cupones correspondientes 
al ejercicio seria, además de nn procedimiento 
complicado, un procedimiento injusto, desde el 
momento qne existen débitos liuantíosos por el 
mismo concepto. Hé aquí las razones en que el 
ministro de Hacienda se funda para proceder como 
procede: emplear el remanente calculado del pre­
supuesto en atenciones de la Deuda pública, tanto 
interior como exterior; convenir con los acreedo • 
res sobre el im lorte que haya de satisfacerse en lo 
sucesivo por tan privilegiada y sagrada obligación. 
En los provectos (uae tengo el honor de someter á 
la autorización de V. E. se encuentra así consig­
nado, y (xinsidero innecesarias mayores esplicacio- 
nea al tener la alta honra de dirigirme á la reco­
nocida inteligencia de V. E. primero y á la del 
país después.

Pero no bastan los procedimientos antedichos, 
si ha de intentarse salvar el grave estado (le la H a­
cienda pública y de su Tesoro; prescindiendo de 
las medidas generales necesarias para dar impulso 
á la recaudación de las rentas y á cuanto a una 
buena administración se refiere, de las que deben 
esperarse cuantiosos recursos, hay, á juicio del 
ministro que suscribe, imperiosa obligación de acu-
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dir sin tardanzs i  otras qne pongan en estado de 
sol habilidad al Tesoro de la nación.

Esas medidas son de dos clases; la una de carác­
ter transitorio, la otra de carácter definitivo. La 
transitoria es absolutamente precisa para colocar al 
Tesoro en situación de llegar á la definiva, pues no 
seria posible alcanzar tan útil y loable fin por otro 
medio; mientras no se aplace por un tiempo, siquie­
ra sea limitado pero suficiente al propósito, la pre 
sion de vencimientos qne no pueden satisfacerse sin 
enormes quebrantos, fracasará toda tentativa de 
órden y de economía El ministro de Hacienda, sin 
desconocer ninguna de las objeciones qne pueden 
hacérsele mirando y apreciando la cuestión de un 
solo lado, está decimdn, en provecho del Estado y 
de los mismos interesados en la deuda flotante, á 
emprender el camino de órden á que se ha referido. 
Y por otra parte tiene la convicción de que no per­
judicando esencialmente ningún interés les propor­
ciona á todos el que necesariamente ha de resultar­
les del mejoramiento de la Hacienda, del crédito y 
de la situación del Tesoro.

Pero de todos modos la verdad del caso es qne 
no pueden continuar las cosas como se encuentran, 
y que es preciso ponerles radical remedio. A este 
fin se encaminan otras resoluciones que tengo el ho­
nor de someter á la firma de V. E., y que han me­
recido la aprobación del Consejo de ministros.

La base fundamental del pensamiento es la extin - 
cion de la Deuda flotante del Tesoro, en términos 
tales, que laque llegue á existir sea fácilmente lle­
vadera. Para conseguirlo ha creido el ministro de 
Hacienda conveniente proceder á una nueva emi­
sión de bonos del Tesoro, con cuyo importe se en - 
jugará desde luego la mayor parte de aquella Deu­
da. A este fin dedica una parte Je la masa de bie­
nes nacional que restan por vender, y una suma de 
pagarés de compradores de esta clase de fincas que 
las conveniencias y necesidades del Tesoro aconsejan 
utilizar.

La autorización para la emisión se e'eva, en el 
proyecto de decreto que tengo la honra de presen- 
tar á Y. E. p>ra su aprobación, á la suma de 350 
millones de pese'-as, y debe demostrarse con datos 
auténticos y apreciaciones qne los robustez-an que 
esta suma es inferior á aquella de que el Gobierno 
pudiera disponer en el concepto antedicho; con lo 
cual aparecerá de una manera clara y palpable la 
seguridad que han de tener los que adquiriesen esos 
bonos por los fundamentos sólidos de la garantía 
que sirve de base á la emisión.

Las fincas propiedad del Estado 
que restan por vender, según los da­
tos facilitados por la Dirección ge­
neral de propiedades, ascienden en 
tasación á pesetas.............................  251.000.0u0

Y suponien lo que solo se rematen 
en un 60 por 100 de mejora en sus 
respectivas subastas en vez del 85 
por 10 > que por término medio se 
obtiene hoy, se aumentará el capital 
apreciado en....................................... 150.000.000

Total producto de los bienes en
subasta................................................ 401.OCO.000

Los pagarés de bie • 
nes nacionales que 
obran en poder del 
Tesoro, según los da­
tos que ha Suminis­
trado la intervencioiv,
importan pesetss....... 458.000.000

Se deducen los que 
puedan existir pen­
dientes de formaliza- 
cion, duplicados ó 
cualquier otro con -  
oepto.......................... 25.000.000

Líquido importe.... 433.000.000 
Se hallan en poder 

del Banco de España 
para satisfacer con su 
importe el servicio de 
amortización de los bi­
lletes hipotecarios de 
la segundasérie.........  151.000.000

Restan...............  282.000.000
Se aumentan por di­

ferentes conceptos, se­
gún el estado de la 
iuterveacion general,,. 62.000. OOO

344.000.000,

Total de bienes y pagarés....... 770.000.000
Importe de los bonos en circula­

ción y que restan por amortizar de 
la primera emisión.............................  303.000.000

Quedan bienes y pagarés para 
responder de la segunda emisión de
bonos................................................... 467.000.000

Se aplican á la amortización de los 
bonos qne se crean.............................  250.000,000

Queda un remanente de bienes de.. 217.000.000

No terminará el ministro de Hacienda esta ya 
larga exposición, sin dejar en ella consignado que 
reconoce toda 1.a gravedad y trascendencia de las 
medidas que tiene la honra de someter á la autori 
zaeion de V. E., pero que la fuerza del mal así lo 
exige, si esto ha de tener remedio. De otro modo, 
es decir, prolongando por más tiempo la oscura y 
difícil situación de la Hacienda, todo remedio po- 
dria ser imposible dentro de poco. Este convenci­
miento, que presume han de tener todos cuantos 
estudien la situación con ánimo impsreial, le ha 
decidido á formular su pensamiento, presentando 
primero á la aprobación del Consejo de ministros, 
con cuyo acuerdo procede, los decretos que tengo 
la honra de someter á la autorización de V. E.

Cumplido su deber, entrega tranquilo su con 
dncta al fallo de sus conciudadanos, que si de pre­
sente no le hicieren justicia , es posible puedan 
hacérsela más adelante cuando el trascurso del 
tiempo haya mitigado el sentimiento de loa que por 
sus medidas, harto necesarias por desgracia, se 
consideren hoy lastimados.

Madrid 26 de Junio de 1874.—El ministro de 
Hacienda, Juan Erancisco Camacho,

DECRETO.

A propuesta del ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de - 
cretar lo siguiente:

Art. 1.® Los gastos ordinarios del servicio del 
Estado durante el eje'cicio de 1874 á 1875 se pre­
suponen en 479.295 808 pesetas 76 céntimos, y los 
extraordinarios en l i8 .547.579 pesetas, distribui 
dos por capítulos y artículos, según el estado ad 
junto letra A.

Art. 2.® Los ingresos ordinarios y extraordina­
rios del Estado se calculan en 708 661.374 pese - 
tas, según el estado adjunto letra B

Art 3.® La Deuda flotante del Tesoro no po­
drá esceder de la cantidad á qne asciende en esta 
fecha.

Art. 4.® Los intereses de la Deuda vencederos 
en l . 'd e  Julio próximo se satisfarán con arreglo á 
lo qne se dispone en decreto de este día, y los que 
vencen eu 1. de Enero de 1875 conformeá loque 
se determine de acuerdo con los acreedores.

Art. 5.® ha amortización de los bonos del Te­
soro se verificará por medio de la venta de bienes 
nacionales y de la liberación de loa pagarés de la 
misma procedencia que posee el Tosoro; y solo en 
el caso de no producir 31.500.000 pesetas para los 
de la primera série y 12.500.000 para los de la se­
gunda, el Tesoro aprontará lo necesario á cubrir 
ambas sumas, y se procederá después de la opor­
tuna compensación á verificar el sorteo de todos los

bonos existentes para completar la amortización que 
les está señalada.

Art. 6.“ En el año económico de 1874 75 la ri­
queza imponible contribuirá por razón-de inmue­
bles, cultivo y ganadería con el 18 por 10 J en con­
cepto de cupo del Tesoro, y el 1 por 100 para gas­
tos de cobranza, partidas fallidas y demás objetos 
á que está destinado.

En los repartimientos de arbitrios que pueden 
TMÜzar los ayuntamientos con arreglo á la legisla­
ción vigente, después de haber agotado los demás 
recursos, no se podrá imponer al contribuyente ma 
yor cantidad que el á por 100 de la riqueza impo­
nible que haya servido de base psra el cupo del Te­
soro.

Art. 7.® Como impuesto extraordinario de 
guerra se exigirá un 2 por 100 de la riqueza impo­
nible, ó sea una novena parte del cupo del Te­
soro.

Igual aumento de la novena parte de las cuotas 
se exigirá á los contribuyentes por industria y co­
mercio.

En la misma cantidad, ó sea en una novena parte 
de su importe, se aumentará el descuento gradual 
de todos los empleados del gobierno, de las Dipu 
taciones provinciales y de los ayuntamientos, así 
como el de todos los que perciban sueldos ó pen­
siones de la misma procedencia, con tal que escedan 
de 1.000 pesetas anuales.

Igualmente se aumentará en una novena parte 
el 20 por 100 que se venia exigiendo á los percep­
tores de cargas de justicia, y el '■ por lOO con que 
contribuyen los productos líquidos de la riqueza 
minera por impuesto transitorio.

Art. 8.® En el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, se restablece el J por 1 0 so­
bre las herencias directas de ascendientes y des­
cendientes.

Art. 9.® Se restablece el impuesto de cédulas 
personales obligatorias, con arreglo á las bases del 
Apéndice letra A .

Art. 10. Se aumenta un 50 por 100 para gas­
tos extraordinarios de guerra:

1. ® Sobre el imy'uesto de vi>jerns por ferro­
carriles y demás vías de comunicación.

2. ® Sobre el timbre do mercancías.
3. ®. Sobre el derecho transitorio de los géneros 

ultramarinos y azúcares nacionales.
Art. 11. Se establece un mpuesto de navega­

ción por el peso que carguen ios buques en los 
puertos y por los viajeros que embarquen, consis­
tente:

Eu la navegación de primera clase, por cada to­
nelada de 1 000 kilógramos, 50 céntimos de pese­
ta, y por cada viajero, otros 50 céntimos.

En la navegación de segunda clase, una peseta 
por cada tonelada, y otra por cada viajero.

Eu la de tercera clase, dos pesetas por tonelada 
y otras dos por cada viajero.

Art. 12. Se establece un impuesto transitorio de 
guerra sobre todas las clases de papel sellado, pa­
gos al Estado y sellos sueltos, el cual consistirá en 
un 50 por 100 del valor del respectivo sello.

Las cartas y telégramas, cualquiera que sea su 
peso ó extensión, quedan esceptuados de este nue­
vo rpeargo, y seguirán llevando el sello de guerra 
de 5 cénts.

Se reforma el art. 3.® del decreto de 2 de Octu­
bre de 1873 en los términos que expresa el Apén­
dice letra B

Art. 13. Se restablece el impuesto indirecto so­
bre el consumo de las especies de comer, beber y 
arder, el cual se exigirá con arreglo á la tarifa y 
bases que comprende el Apéndice letra C.

En dicha tarifa se comprenderá un impuesto so - 
bre la sal, consistente en 15 cénts. de peseta por 
kilógramo, como derecho uniforme en todas las po­
blaciones de España.

Art. 14. Se crea un impuesto transitorio y ex­
traordinario de guerra, llamado de cereales, sobre 
el consumo de granos, legumbres y sus harinas, 
que se exigirá con arreglo á la tarifa síguiente:

Trigo, arroz y garbanzos, 2 pesetas 50 cénts. por 
loo kilógramos.

Cebada, maiz, centeno, avena, mijo y panizo, 
una peseta por id., id.

Los demás granos y legumbres secas 0‘50 cén­
timos por id., id.

Cuando los granos se presenten al adeudo moli­
dos ó en forma de harina, pan, galleta ú otra pas­
ta de cua'lquier clase, adeudarán la cuota de los 
granos de que procedan con un quinto de aumen- 
t'i. El salvado o afrecho adeudará por el contrario 
la quinta parte de la cuota que se señala al grano 
correspondiente.

Las reglas para el libre tránsito, depósitos y ad­
ministración y recaudación de este impuesto, serán 
las mismas que rijan para el impuesto indirecto de 
consumos, graduándose estos por el número de 
habitantes, y no imponiéndose recargos de ningu­
na especie.

Art. 15. Se crea un impuesto transitorio y ex- 
t raordinario de guerra sobre la venta de toda clase 

de objetos, consistente en la imposición de un sello 
de guerra de 5 céntimos de peseta sobre cada bul - 
to, caja, fardo ú objeto por pequeño que sea, que 
se dedique á operaciones comerciales de venta, em­
peño, préstamo ú otra cualquiera, con tal que el 
valor del objeto llegue ó exceda de 25 céntimos de 
peseta, sin más excepción que los artículos de co­
mer beber y arder.

Quedan sujetas á este impuesto las cajas de fós- 
feros, aunque no lleguen al valor marcado de 23 
céntimos de peseta..

Este impuesto se regirá por las reglas que se 
fijan en el apéndice letra D.

Art. 16. Las tarifas de venta de los tabacos 
podrán reformarse, á fin de aumentar los produc­
tos de esta renta, según te previene en el art. 6.® 
de la ley de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872.

Art. 17. Desde 1.® de Julio no se admitirán en 
pago de contribuciones y derechos de arancel nin­
guna clase de valores, bien sean billetes del Teso - 
ro, carpetas de cupones ó de amortizados. 8e ex­
ceptúa el pago del empréstito de 175 millones, que 
continuará satisfaciéndose mitad en papel y mitad 
en metálico.

Art. 18. Los créditos consignados para gastos 
de material, no podrán aplicarse en manera alguna 
á satisfacer obligaciones del personal ni de ningu­
na otra especie.

Art. 19. Se autoriza al ministro de Hacienda 
para recoger y anular las carpetas de billetes hipo­
tecarios que se hubiesen emitido, sustituyendo esta 
garantía por otra de las que se hallan á disposición 
del Tesoro.

Art 20. Se autoriza al Gobierno para vender el 
material inútil de todos los ministerios, prévia for­
mación del inventario valorado que harán los de­
partamentos respectivos, pasando una copia del 
mismo al ministerio de Hacienda en el preciso tér­
mino de dos meses.

Art. 31. Los gastos de todos los ministerios se 
reducirán cuanto sea dable dentro del próximo ejer­
cicio á fin de obtener la mayor economía en todos 
los servicios.

Art. 22. Las bases contenidas en los presupues­
tos de gastos é ingresos forman parte de este de­
creto .

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Hacienda, J uan Francisco Camacho.

AUTORIZACIONES RELATIVAS
Á LA D B Ü D A .

Decreto).
A propuesta del ministro de Hacienda, y de 

acuerdo con el Consejo de ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1." Se autoriza al ministro de Hacienda 

para que pueda convenir con los tenedores de cu ­
pones de Deuda exterior la forma de pago de los 
que vencieron en 1.’ de Julio de 1872 y l.°  de

Enero de 1874 y de los que vencerán el 1.® de 
Jalio próximo.

Art. 2.* Se destinan á cumplir dicha obligación 
los ocho pagarés que existen en poder del Tesoro 
procedentes de la venta de las minas de Riotinto, 
importantes 74 millones de pesetas, á realizar en 
metálico; los cuales podrán ser negociados ó des­
contados al efecto, prévia la aprobación del Conse­
jo de ministros

Art. 3.® El Tesoro aprontará además 33 millo - 
nes de pesetas anuales, con aplicación jior iguales 
paites en cada trimestre á la amortización de los 
expresados cupones hasta que se termine su com­
pleto pago. De las contribuciones que recauda el 
Banco de España se destinará la parte correspon­
diente al cumplimiento de este compromiso. La 
amortización de que se trata tendrá lugar en 1.® de 
Octubre, 1.® de Enero, 1.® de Abril y 1.® de Julio, 
anunciándose por el ministerio de Hacienda con 
15 dias de anticipación.

Art. 4.® La amortización se hará por subasta 
pública en Madrid y en las comisiones de Haden 
da en el extranjero, y al anunciarla se fijará la can­
tidad en efectivo que en ella ha de invertirse.

Art. 5.® Para facilitará los tenedores de cupo­
nes los medios de poder hacer proposiciones en la 
subasta, por muy pequeña qne sea la cantidad que 
posean, se establecen las siguientes reglas:

Primera. Si los copones se hubiesen ya presen­
tado para recibir dos terceras partes en metálico y 
una en papel, á razón de 50 por 100, como se dis - 
puso la ley de 2 de Diciembre de 1872, solo se ad - 
mitiráu para la subasta las carpetas á metálico que 
representan loa dos tercios indicados.

Segunda. Si los acreedores presentan los cupo 
nes en rama, se liquHaráu ó reducirán estos á me 
lálico en la forma siguiente: los dos tercios de su 
importe se tomarán por todo su valor, y la tercera 
parte restante al 36 por 100, equivalente al 18, si 
se hubiera convertido en papel á 50, como está 
mandado; de manera que una cantidad de 300 en 
cupones queda representa'la y convertida en 236 á 
metálico.

Art. 6.® Las subastas se verificarán con las 
mismas formalidades que emplea mensualmente la 
Dirección de la deuda para amortizar valores del 
material del Tesoro y personal; esto es, ofreciéndo­
se los interesndos á entregar loa cupones ó carpe • 
tas por el valor efectivo que representan, ó con el 
tanto por 100 que rebajen en beneficio del Te ­
soro.

Art. 7.® El gobierno dará cuenta á las Córtes 
del uso que haya hecho de esta autorización y de 
los resultados que haya producido.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El minis­
tro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

A propuesta del ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para el pago de los cupones é in­

tereses vencidos en 1.® de Julio de 1873 y 1.* de 
Enero de 1875 no satisfechos, los que vencerán 
en 1.® de Julio próximo, correspondientes á la 
Deuda perpétua interior del 3 por lOi», obligacio­
nes del Estado por subvenciones de ferro-carriles, 
acciones de carreteras y obras públicas, billetes y 
resguardos de la Caja general de depósitos y el de 
los efectos públicos amortiiados en los mismo tres 
semestres y de los cupones de los bonos del Tesoro 
vencidos en 1.® de Julio de 1873 y 1.® de Enero de 
1874, se señalan 23 millones de pesetas anuales, 
que se aplicarán por subastas trimestrales por 
iguales partes.

Art. 2.® Los tenedores de cupones y efectos 
amortizados á que se refiere el artículo anterior 
tendrán además derecho á canjear sus carpetas de 
cupones por los bonos del Tesoro creados por de • 
creto de esta misma fecha, recibiendo 100 pesetas 
en bonos por 85 en carpetas.

3.® Continuarán admitiéndose por el 50 por 
ico de las cuotas del impuesto extraordinario de 
guerra que se está recaudando, y en la forma hasta 
ahora establecida, las carpetas de los valores'á que 
se refiere el art. 1.°

Art. 4.° Las subastas para la amortización de 
ios valores á que se refieren los artículos preceden 
tes tendrán lugar ante la dirección general de la 
Deuda pública en 1." de Octubre, I.® de Enero, 
1.® de Abril y 1.“ de Julio próximos, anunciándo­
se con quince dias de anticipación.

Art. 5.® Quedando como queda prohibido por 
decreto de este dia emitir títulos de la Deuda per- 
pétna del 3 por 100, los tenedores de cupones ven­
cidos y á vencer en 1.® de Julio próximo, á quie 
nes se entregaba una tercera parte de su importe 
en dicho papel, serán indemnizados con el treinta 
por loo á metálico de la referida tercera parte, ó 
sea el 15 por 100 de los títulos de renta interior 
que debían recibir; de manera que por un capital 
de 300 en cupones, obtendrán 230 en metálico, sin 
la deducción del impuesto de 5 por lOO que queda 
derogado por decreto de esta fecha.

Art. 6.® Para facilitar á los tenedores decapo 
nes los medios de poder hacer proposiciones en la 
subasta, por muy pequeña que sea la cantidad que 
posean, se establecen las siguientes reglas;

Primera. Si los cupones se hubiesen ya presea 
tado para recibir dos terceras partes en mstálico y 
una en papel, á razón de 50 por 100, como se dis­
puso en la ley de 2 de Diciembre de 1872, solo se 
admitirán para la subasta las carpetas á metálico 
que representen los dos tercios indicados.

Segunda. Si los acreedores presentan los e d e ­
nes en rama, se liquidarán ó reducirán estos á 
metálico en la forma siguiente; los dos tercios de 
su importe se tomarán por todo su valor, y la ter­
cera parte restante como seestablece en el anterior 
artículo.

Art. 7.® En el próximo ejercicio de 1874 á 
1875 los intereses de loa bonos y los de los billetes 
y resguardos de la Caja de depósitos serán satisfe 
chosen metálico.

Art. 8.“ El Gobierno dará oportunamente cuen­
ta á las Córtes del presente decreto.

Madrid veiuti eis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El minis­
tro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

A propuesta del ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Se autoriza al ministro de Ha­

cienda para convenir con los tenedores de deuda 
nacional la manera de reducir los intereses que á la 
misma están señalados.

Art 2.° El ministro de Hacienda dará cuenta al 
Consejo de ministros de cuanto practique para su 
aprobación, y á las Córtes en su dia de este decreto 
y de lo que por efecto dol mismo se hubiese acor­
dado.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocieiltes 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El minis - 
tro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

NUEVA EMISION DE BONOS.

A propuesta del ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se autoriza al ministro de Hac'ea 

da para efectuar una segunda emisión de bonos del 
Tesoro por la suma de 250 millones de pesetas, pa- 
rantidos por los bienes nacionales que restan por 
vender y loa pagarés de la misma procedencia que 
se hallan en poder del Tesoro.

Art. 2.® Los bonos á que se refiera el artículo 
anterior gozarán el interés de 6 por 100 anual y se 
amortizarán por partes iguales en veinte años, ó 
sean 12.500.000 pesetas en cada uno, y serán ad­
mitidos por todo su valor en pago de bienes na - 
dónales como los que hoy existen en circulación, i 

Art. 3.® Los psgarés disponibles y los que •«

obtengan por resultado de las ventas sucesivas, se 
depositarán en el Banco de España Se exceptúan 
los procedentes de las minas de Riotinto destinados 
al pago del cupón de la renta consolidada exterior 
por decreto de esta misma fecha.

Art. 4.® Los mencionados bonos se destinarán 
á extinguir la Deuda flotante del Tesoro, á satisfa­
cer los valorea amortizados, y los intereses de los 
cupones de los dos semestres vencidos y el próximo 
á vencer, si lo solicitasen los tenedores en la forma 
siguiente:

Primero. Los tenedores de letras y pagarés que 
lo soliciten ant^s de 31 de Julio próximo obtendrán 
100 pesetas en bonos por cada 65 en letras ó pa 
garés.

Segando. Los billetes del Tesoro en circulación 
podrto canjearse, si asi lo solicitan los tenedores, á 
razón de 100 pesetas en bonos por cada 85 en bi­
lletes, y el mismo beneficio y en igual proporción 
podrán disfrutar los poseedores de carpetas á metá 
jico de todas clases de valores.

Art. 5.® E' Gobierno dará cuenta á las Córtes 
del uso que haya hecho de la autorización que se le 
concede por el presente decreto.

Madrid veinte y seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

PROROGA FORZOSA DE LA DEUDA
ELOTANTE.

A propuesta del ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se proroga forzosamente por tres 

meset el pago de todas las letras y pagarés expe­
didos por el Tesoro, cuyos vencimientos se hallan 
comprendidos desde la publicación de este decreto 
hasta el 33 de Setiembre próximo. Las expresadas 
letras y pagarés gozarán en dicha renovación del 
interés que disfrutan y conservarán las mismas ga - 
rantías que hoy tienen.

Art. 2.® El Qob erno dará cuetita oportuna 
mente á Us Córtes del presente decreto.

Madrid veinte y seis de Junio de mil ochocien­
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano. El mi 
nistro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

Sigue á los anteriores decretos el presupuesto 
general de gastos de 1874 á 1875, cuya reproduc­
ción seria inútil no conteniendo más que las sumas 
totales de cada capítulo. El presupuesto ordinario 
de ingresos se publica también, y en el número de 
mañana daremos el pormenor. Loa apéndices al 
presupuesto de ingresos son las bases relativas al 
impuesto de cédalas personales, al aumento de 50 
por 100 del papel sellado, al impuesto de consu 
mos, al de ventas, y las bases relativas también á 
la recaudación de atrasos, al impuesto de grande 
zas y títulos, y al descuento en los gastos de re­
presentación. Todas estas bases, así como la ins­
trucción general para administración y cobranza 
del impuesto indirecto de consumos, tenemos que 
aplazarlas para los números sucesivos.

ESTANCO COMPLETO DEL TABACO.
EXPOSICION.

Señor presidente: La renta del tabaco, que bajo 
el sistema de monopolio absoluto llegó á producir 
en un año al Tesoro muy cerca de 100 millones de 
pesetas, ha descendido de tal modo eu sus valores, 
que apenas rendirá 70 en el ejercicio próximo á 
esp rar.

Causas por todos conocidas explican esa sensible 
pérdida de ingresos en el Erario público; pero entre 
ellas ha sido, sin duda, más influyente la coinciden 
cia fatal del cambio de sistema en el monopolio de 
ese preciado artículo de consumo voluntario con 
las discordias que por desgracia vienen afligiendo á 
nuestra pátria, y enervando, por consiguiente, la 
acción administrativa.

Y no es el Gobierno aclnal el primero que ha 
fijado su atención en ese hecho de tan fatales con­
secuencias para la Hacienda. Ya en 1871, es decir, 
apenas trascurridos cuatro años desde que con no­
ble y patriótica aspiración se planteó el sistema 
mixto para ese monopolio como primer paso para 
llegar al desestanco que la ciencia aconseja y la 
Opinión demandaba, fuá preciso derogar el decreto 
de 20 de Abril de 1866, que autorizó la introduc­
ción y venta libres de los tabacos de Cuba y Fuer 
toRico.

No incumbe al ministro que suscribe inquirir ni 
señalar las causas que impidieron el cumplimiento 
del decreto derogatorio antes citado. Bástale con­
signar que, si las necesidades del Tesoro aconseja 
bao en 1871 el restab'ecimiento del estanco absoluto 
del tabaca, el incremento, por desdicha notorio, de 
aquellas necesidades, impone hoy, é imperiosamente, 
la inmediata adopción de esa medida. Cuando los 
esfuerzos del Gobierno se dirigen á vigorizar todos 
los elementos contributivos del país, como .único 
medio de llevar á puerto la combatida nave del Es. 
tado, no seria justo, sino censurable, que podiendo 
restablecer los cuantiosos valores de una de las mas 
pingües rentas públicas, aunque para conseguirlo 
deba aplazar su reforma para tiempos más bouanci 
bles, prescindiera de este recurso con mayor y más 
directo gravámen de todas las riquezas da la nación.

Posible es que boy, como en 1871, se sientan 
lastimados con esa reforma administrativa los inte­
reses particulares creados á la sombra de otra de 
la misma especie; pero ni en su importancia pueden 
compararse con los generales que demandan el res­
tablecimiento del estanco absoluto del tabaco, ni la 
reforma habrá de consumarse sin la previsión y 
p'azos necesarios para que dichos intereses puedan 
tra-formarse con el menor daño posible.

Fundado en estas coniideraciones, y prévio acuer­
do del Consejo de ministros, el de Hacienda tiene 
la honra de proponer á V. E. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1874.—El ministro de 
Hacienda, J  uan Francisco Camacho.

DECRETO.

De conformidad con lo acordado en Consejo de 
ministros, á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se deroga el real decreto de 20 de 

Abril de 1866, por el cual se autorizó la libre in­
troducción y venta de tabacos elaborados de todas 
clases y marcas, producto y procedencia de las islas 
de Cuba y Puerto Rico.

Art. 2.® En consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, solo se permitirá la importación y 
circulación de los tabacos que se despachen por las 
aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico antes 
del 31 de Agosto próximo venidero.

Art. 3.® Las expendedurías particulares ac - 
tualmente establecidas con arreglo al real decreto 
citado podrán cmtinuar abiertas hasta el 31 de 
Octubre de este año, en cuyo dia se.cerrarán defi­
nitivamente, quedando los contraventores sujetos 
á las prescripc.ones del real decreto de 20 de Junio 
de 1852.

Art. 4.® Se permitirá á los particulares intro­
ducir para su consumo individual, con sujeción á 
las reglas que la administración establezca, taoacos 
elaborados, cigarrillos de papel, rapé, polvo y pi­
cadura en cajas ó paquetes que sean producto y 
procedan de las islas de Cuba y Puerto-Rico. E s­
tos tabacos pagarán á su introducción los derechos 
de regalía, según la tarifa aprobada por órden del 
regente del reino, fecha 18 de Octubre de 1870.

Art. 5.® Dichos derechos y recargos se recau­
darán en la misma forma que hoy se realiza.

Art. 6.® Los tabacos que se introduzcan para 
el consumo particular solo podrán circular, sin in­
currir en la pena de comiso, yendo precintados y 
con la guia correspondiente, según se dispone en 
las ordenanzas vigentes de aduanas.

Dado en Madrid á veinte y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano. 
—El ministro de Hacienda, Juan Francisco Ca­
macho.

CREACION DE LA DIRECCION DE
CONsti^Qj.

-SíJpoí ic io » .
Señor presidente: El presupuesto n ■ 

aprobado para 1874.75, restablece varios 
tos y crea otros, cuya dirección y p l a n t^ u '! :
reqoiyen una acción vigorosa y co n sU n tey u ^
actividad proporcionada á lo angustioso del co i^  
plazo que falta para principiar el año económico m  
qne han de regir. w  cu

Fundado en esta consideración, el ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la anrobarmn 
de V. E. el siguiente proyecto de decreta'^ ^  

Madrid 26 de Junio de 1874.-E1 ministro de 
Hacienda, Juan francisco Camacho.

DECBITO.

De acuerdo con el Consejo de ministros, y á 
propuesta del de Hacienda, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se crea una Dirección de impues­
tos indirectos dependiente del ministerio de Ha­
cienda, que constará de las plszas y asignaciones 
que expresa la adjunta planta.

Art. 2.* Este centro directivo tendrá las mis­
mas atribuciones generales que las de • del mis­
mo ministerio, y las especiales que las instruccio­
nes y reglamentos le confieran.

Art. 3.® Será de su competencia la dirección y 
despacho de todos los asuntos referentes á los im­
puestos de consumos, sal, cereales y ventas; pero la 
confección y surtido á las espendedurías de los se­
llos con que ha de satisfacerse el impuesto última­
mente nombrado continuará á cargo de la direc­
ción general de Rentas.

Art. 4." Comprendido el crédito necesario para 
esta dirección en el presupuesto de gastos del año 
próximo, los individuos que á la misma se destinan 
no percibirán los haberes marcados . .''.-•'a plan­
ta hasta el dia 1.® de Julio en que prin^'-nie el ejer­
cicio del referido presupuesto.

empleados del cuctio de aduanas 
que habiendo pertenecido á la antigua dirección de 
impuestos indirectos fueren designados para servir 
plazas en la nueva, continuarán perteneciendo al 
mismo cuerpo en clase de s u p e r n u m e i c o n s e r ­
vando loa derechos que para el ascor ■ y demás 
efectos establece su reglamento hasta que vuelvan 
á ocupar plazas en el ramo de aduanas.

Madrid veintiséis de Junió de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho..

Al decreto que precede acompaña el nombra­
miento de D. Pablo Santiago Perminon para direc­
tor general de impuestos indirectos.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo de Aoy.—La Conmemoración 

blo, apóstol, y San Marcial. .
Culto).—-%n gana el jubileo de,Cuarenta horas eü 

la parroquia de San Pedro, donde por la mañana 
habrá misa mayor, y por la tarde se cantarán com­
pletas, terminando con procesión de reserva.

Continúa la novena de San Pedro, apóstol, en 
el Hospital de San Pedro, Torrecilla del Leal, 
siendo orador en los ejercicios D. Francisco Vila y 
Alonso.

También continúa en la capilla del Obispo la no­
vena de San Juan Bautista, y predicará D. Miguel 
Martínez.

Vi)ita de la Córte de María.—Nuestra Señora 
de las Tribulaciones en Loreto, ó la de las Angus­
tias en San Fernando.

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 28‘5 grados, y la mínima de 10‘4.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las 

8 3i4.—Las orejas del lobo.—Amor de novela.— 
Brahma.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 8 li2. 
—El proceso del can-can.—Cuadros vivos.—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 9.—A beneficio de 
los apuntadores.—El amor de Cayetana.—El mé­
dico á palos.—Pascual Bailón.—Juegos de presti— 
digitación.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las 9 .-L oa 
misterios del Rastro.—Don Jacinto.—Deuda de 
sangre.—Don Sisenando.—Baile.

CIUQL) DE PRICE.—A las 9.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

ANUNCIOS.
OBRAS

D. ANTONIO APARISI Y GDIJARRO.
Se ha publicado ya el primer tomo, que con­

tiene labiografia del autor, sus pensamientos y sus 
poesías: el segundo está en prensa y lo forman sus 
discursos políticos y literarios.

PRECIO PARA LOS s e S o r e s  s u s c r it o r e s .
Enviando directamente el importe: 16 rs. en 

Madrid y 18 en provincias. Por conducto de loa 
corresponsales: 18 y 29 respectivamente.

PUNTOS DE 8USCRICION.

_ En Madrid en las administraciones de los pe- 
nó^cos carlistas y en las librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle 
del Príncipe.

En provincias en las principales libreríaa.
El importe del tomo que se ha de recibir ea 

siempre adelantado.
Para cuantas observaciones se quieran hacer 6 

cnanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus- 
criciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P  Qne- 
reda (Claudio Coello, 13), secretario de la comii 
sion que publica las obras de D. Antonio Aparis- 
y Guijarro.

Continúa abierta la suscricion y á vuelta do 
correo se remite el tomo publicado á los señores 
que lo pidan acompañando su valor en lihr.nra» 
del Giro Mútuo ó letras de fácil cobro

ACADEMIA PREPARATORIA
Y DE CARRERAS ESPECIALES,

BAJO LA DIRRCCICK
del teniente coronel capitán de ingeniero*

D. FraUcieco de B^oldan.
En esta academia se recibe la instrucción eofilz 

pleta para el ingreso en cualquier carrera del Esta­
do, así civil como militar. También hay clases es­
peciales para el estudio privado de las mismas y par* 
el repaso de cualquiera de las materias que en ellas 
se cursan.

Las clases de matemáticas y sus aplicaciones 
son desempeñadas por profesores qne pertenecen al 
cuerpo de ingenieros del ejército y las demás por 
ilustrados profesores de otros cuerpos.

Para más detalles y el r^lamento, dirigirse á 
D. Francisco de Roldan, Caballero de Gracia, 29, 
tercero.

Imp. de N. Peres Zoloag*.—Huertas, 89 bajo.
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